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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2019-2813   Corrección de error en la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, 
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

   Corrección del error apreciado en la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordi-
nario número 5, de 8 de marzo de 2019, del título de la Ley. 

 — Donde dice: 
 "Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres." 

 — Debe decir: 
 "Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres." 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2019/2813 
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   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2019-2814   Corrección de error de la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 marzo, para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

   Corrección de error en el texto de la Ley de Cantabria para la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres 

 En el índice: 

 — Donde dice: 
 "Disposición fi nal primera. Entrada en vigor. 
 Disposición fi nal segunda. Habilitaciones reglamentarias. 
 Disposición fi nal tercera. Modifi cación de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 
 Disposición fi nal cuarta. Modifi cación de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria. 
 Disposición fi nal quinta. Modifi cación de la Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo, de 

Elecciones al Parlamento de Cantabria. 
 Disposición fi nal sexta. Modifi cación de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de 

Finanzas de Cantabria." 

 — Debe decir: 
 "Disposición fi nal primera. Habilitaciones reglamentarias. 
 Disposición fi nal segunda. Modifi cación de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre 

de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Disposición fi nal tercera. Modifi cación de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Disposición fi nal cuarta. Modifi cación de la Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo, de 
Elecciones al Parlamento de Cantabria. 

 Disposición fi nal quinta. Modifi cación de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de 
Finanzas de Cantabria. 

 Disposición fi nal sexta. Entrada en vigor". 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2019/2814 
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     CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2019-2699   Decreto 39/2019, de 21 de marzo, por el que se designan Zonas Es-
peciales de Conservación siete lugares de Importancia Comunitaria 
de Montaña de la Región Biogeográfi ca Atlántica de Cantabria y se 
aprueba su Plan Marco de Gestión.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y fl ora silvestres, junto a la Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, constituye el principal instrumento de la Unión Europea en materia de 
conservación de la naturaleza. En este sentido, una red ecológica de lugares, la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, en la que se deben restaurar o mantener en un estado de conservación 
favorable, representaciones de todos los tipos de hábitats naturales y especies de fl ora y fauna 
silvestre declarados de interés comunitario. 

 La Directiva 92/43/CEE fue incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre. Para la constitución de la Red Natura 2000, la Directiva 
establece unos criterios científi cos y un calendario. De acuerdo con su artículo 4, los Estados 
miembros deben proponer una lista de lugares a la Comisión con indicación de los tipos de 
hábitats naturales y especies de interés comunitario presentes en cada lugar. 

 La Comisión Europea aprobó mediante la Decisión 2004/813/CE, de 7 de diciembre, la lista 
de Lugares de Importancia Comunitaria de la región biogeográfi ca atlántica, en la que se in-
cluye la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Una vez aprobado el Lugar de Importancia Comunitaria (en adelante LIC), el Estado miem-
bro debe darle la designación de Zona Especial de Conservación (en adelante ZEC) lo antes 
posible, fi jando las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o el restableci-
miento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats naturales y de las poblaciones 
de las especies para las cuales ha sido designado el Lugar como de Importancia Comunitaria. 

 El Anexo V de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Natura-
leza recoge los LIC, susceptibles de ser designados como ZEC, declarados por el Gobierno de 
Cantabria de acuerdo a los criterios y procedimientos establecidos en la Directiva Hábitats y 
los integra en la Red Ecológica Europea Natura 2000. 

 Por su parte, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
establece que la Red Natura 2000 está compuesta por los LIC, hasta su transformación en ZEC, 
junto con las Zonas de Especial Protección para las Aves, y obliga a las Comunidades Autónomas 
a fi jar las medidas de conservación necesarias en estas zonas, que respondan a las exigencias 
ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en las mismas. Para 
ello deberán aprobarse adecuados planes o instrumentos de gestión, específi cos o integrados en 
otros planes, que incluyan al menos los objetivos de conservación de cada lugar y las medidas 
apropiadas para mantener estos espacios en un estado de conservación favorable. 

 El Plan Marco de Gestión de las ZEC que se declaran mediante el presente Decreto ha sido 
elaborado en la línea de las exigencias de la normativa de la Unión Europea y, por lo tanto, 
contiene las acciones, medidas y directrices que responden a las necesidades ecológicas de los 
hábitats y taxones presentes en el lugar recogidos en las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE. 

 Con estos antecedentes, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 
21.e) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, a propuesta del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 21 de marzo de 2019, 
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 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 1. De acuerdo con el artículo 22.3 de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Con-

servación de la Naturaleza se designan como Zonas Especiales de Conservación (ZEC) los 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) que a continuación se relacionan: 

 - LIC ES1300001 Liébana 
 - LIC ES1300002 Montaña Oriental 
 - LIC ES1300016 Sierra del Escudo 
 - LIC ES1300021 Valles altos del Nansa, Saja y Alto Campoo 
 - LIC ES1300022 Sierra del Escudo de Cabuérniga 
 - LIC ES1300017 Cueva Rogería 
 - LIC ES1300019 Cueva del Rejo 
 2. Así mismo, y según lo previsto en el artículo 67 de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 

de mayo, de Conservación de la Naturaleza, se procede a la aprobación del Plan de Gestión de 
dichas ZEC, que se publica como Anexo del presente Decreto. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Los límites territoriales de las ZEC descritas en el apartado anterior son los que se recogen 

en el Anexo a este Decreto. Estos límites coinciden con los defi nidos en el Anexo V de la Ley 
de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

 Artículo 3. Finalidad. 
 1. La fi nalidad de esta norma es garantizar en las ZEC el mantenimiento o el restableci-

miento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los 
hábitats de las especies silvestres de la fauna y de la fl ora de interés comunitario, establecidos 
en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y fl ora silvestres (Directiva Hábitat). 

 2. En las ZEC será de aplicación el régimen general establecido en la Directiva 92/43/CEE, 
en la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza y en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Artículo 4. Medidas de conservación. 
 1. Las medidas de conservación para las Zonas Especiales de Conservación que se declaran 

mediante el presente Decreto se detallan en los siguientes apartados del Anexo: 
 - Apartado 8. Acciones y medidas de conservación. 
 - Apartado 9. Plan de actuaciones. 
 2. La revisión o modifi cación de las medidas de conservación se realizará mediante Decreto 

cuando así lo aconseje la situación o los conocimientos técnico-científi cos disponibles, y siempre 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 11 y 17 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y fl ora silvestres. 

 3. Los documentos que componen las Bases Técnicas del Plan Marco de Gestión, así como 
la cartografía en formato digital con la delimitación de las ZEC estarán disponibles en la sede 
electrónica del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es. 
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 Artículo 5. Normativa y Régimen de infracciones y sanciones. 
 1. Son determinaciones de carácter normativo las recogidas en los siguientes apartados del Anexo: 
 - Apartado 6. Directrices de gestión. 
 - Apartado 7. Normativa. 
 - Apartado 12. Cartografía. 
 2. El régimen de infracciones y sanciones en el ámbito territorial del presente Plan Marco 

de Gestión será el establecido en la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Órgano competente en tramitación y comunicaciones. 
 Se faculta al titular de la Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de 

Espacios Naturales Protegidos para que realice todos los trámites y comunicaciones precisos 
ante la Administración General del Estado y la Comisión Europea para la remisión a los mismos 
del presente Decreto junto con, en su caso, las estimaciones del coste económico preciso para la 
aplicación del Plan de Gestión, a los efectos previstos en el artículo 8 de la Directiva 92/43/CEE. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Vigencia del Plan. 
 1. El Plan Marco de Gestión que aprueba este Decreto tendrá una vigencia de seis años, 

llevándose a cabo la primera revisión en 2024. No obstante, podrá procederse a su revisión o 
modifi cación cuando la Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos considere que se ha producido una variación signifi cativa de alguna 
circunstancia no prevista en el Plan, que pueda afectar a la preservación de los valores de cada 
espacio. 

 2. Cualquier modifi cación o revisión que pueda afectar al ámbito del Plan, fi nalidad, selec-
ción de elementos que han motivado su designación, objetivos fi nales, resultados esperables 
y normativa específi ca deberá tramitarse mediante Decreto. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Rango normativo. 
 El Plan Marco de Gestión que aprueba este Decreto se ajustará a lo que pudieran determi-

nar otros planes de rango superior más restrictivos en materia de conservación de la diversi-
dad biológica, que puedan establecerse y que fi jen las líneas generales de actuación en la Red 
de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Disposiciones de desarrollo y ejecución del Plan. 
 Se faculta al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposi-

ciones sean necesarias para en desarrollo y ejecución de este Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor. 
 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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Littorelletalia uniflorae

Littorelletalia uniflorae
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Erica ciliaris

Cytisus purgans

Festuca indigesta
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Festuco-
Brometalia

Festuco-Brometea
Festucetalia valesiacae
Brometalia erecti

Nardus

Nardus

Arrhenatherion
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mires

Rhynchosporion

bogs

tuff
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Sedo-Scleranthion Sedo albi-Veronicion 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2019-2774   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Cementerio.

   Por medio del presente se hace público que por el Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Santoña de fecha 19 de marzo de 2019, con número de Registro de Resoluciones 194/2019, 
se resolvió elevar a defi nitivo el acuerdo de aprobación inicial de la modifi cación de la Orde-
nanza Municipal Fiscal reguladora del Cementerio Municipal y ordenar su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El texto completo de la modifi cación de la Ordenanza defi nitivamente aprobada tiene el 
siguiente tenor literal: 

 Artículo 6: CUOTA 

 a) NICHOS: 
 — Concesión temporal por 10 años para nichos situados en la altura 1ª y 4ª, 480,86 €. 
 — Concesión temporal por 10 años para nichos situados en la altura 2ª y 3ª, 608,67 €. 
 — Renovación de la concesión por 10 años, por cada renovación el 25% de las anteriores. 
 OSARIOS: 
 — Concesión temporal por 10 años para osarios situados en la altura 1ª y 5ª, 345,62 €. 
 — Concesión temporal por 10 años para osarios situados en la altura 2ª, 3ª y 4ª, 422,84 €. 
 — Renovación de la concesión por 10 años, por cada renovación el 25% de las anteriores. 

 b) 1. INHUMACIÓN 1 NICHOS Y PANTEONES ENTRADA FRONTAL 
 — Por cada una: 108,33 €. 
 2. INHUMACIÓN 2 NICHOS Y PANTEONES ENTRADA FRONTAL 
 — Por cada una: 97,94 €. 
 3. INHUMACIÓN 2 NICHOS Y PANTEONES ENTRADA LATERAL O SUPERIOR 
 — Por cada una: 149,89 €. 
 4. EXHUMACIÓN NICHOS Y PANTEONES ENTRADA LATERAL O SUPERIOR 
 — Por cada uno: 97,94 €. 
 5. ENTERRAMIENTO 1 EN SUELO CON EXCAVACIÓN 
 — Por cada uno: 247,83 €. 
 6. EXHUMACIÓN 3 EN SUELO CON EXCAVACIÓN MANUAL 
 — Por cada uno: 247,83 €. 
 7. ENTERRAMIENTO 2 EN SUELO SIN EXCAVACIÓN 
 — Por cada uno: 149,89 €. 
 8. EXHUMACIÓN 4 EN SUELO SIN EXCAVACIÓN 
 — Por cada uno: 97,94€. 
 9. OSARIOS 
 — Por cada uno: 55€. 



i boc.cantabria.esPág. 8571

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

2/2

C
V

E-
20

19
-2

77
4

 c) COLOCACIÓN DE LÁPIDAS, chapados, marcos, jardinerías, etc., en nichos o sepulturas 
de terreno común: por cada licencia que se otorgue, según el artículo 16 y la disposición tran-
sitoria 5ª del Reglamento de Régimen y Funcionamiento del Cementerio Municipal: 16,21 €. 

 d) TRASPASO POR HERENCIA o cesión de las concesiones sepulcrales otorgadas en el an-
tiguo Régimen del Cementerio y reguladas en las disposiciones transitorias del actual Regla-
mento de Régimen y Funcionamiento del Cementerio Municipal: 

 — Por sucesión hereditaria o cesión entre ascendientes o descendentes directos: 20,47 €. 
 — Entre colaterales de segundo grado civil: 26,20 €. 
 — Entre colaterales de 3º y 4º grado civil: 42,59 €. 
 —Fuera del 4º grado civil o entre extraños: 85,55 €." 

 La presente modifi cación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santoña, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2019/2774 



i boc.cantabria.esPág. 8572

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

1/1

C
V

E-
20

19
-2

74
2

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2019-2742   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Ausentándome del municipio con motivo del disfrute de unos días de vacaciones, compren-
dido entre los días del 30 de marzo al 2 de abril de 2019, ambos inclusive; 

 Visto lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en concordancia con los artículos 44 y 47 del ROFRJEL, HE RESUELTO: 

 PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones propias del cargo de Alcalde, los días del 30 
de marzo al 2 de abril de 2019, ambos inclusive, en la persona del primer teniente de alcalde, 
don Ignacio Torre Sainz. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida se comunicará al interesado y se dará cumplimiento a 
los demás trámites legales oportunos. 

 Penagos, 22 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2019/2742 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2019-2765   Decreto 105/2019, de delegación de funciones de la Alcaldía para la 
autorización de matrimonio civil.

   Por Decreto de Alcaldía nº 105/2019 de fecha 19 de marzo y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 44 y concordantes de R.D. 2568/86, se ha procedido a delegar en el concejal D. 
julio Ruiz de Salazar Echevarría la competencia para la celebración del matrimonio civil entre 
D. Arturo Fernández Bigotes y Dª. Eva Mª. Fernández Pozueta que tendrá lugar el día 23 de 
marzo del presente año en Reocín. 

 Reocín, 19 de marzo de 2019 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2019/2765 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2019-2784   Resolución de 4 de marzo de 2019 (R.R. 199/19), conjunta de la 
Universidad de Cantabria y la Consejería de Sanidad, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Do-
centes Universitarios vinculadas a plazas de Instituciones Sanitarias. 
Concurso número 1V/19.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la redacción dada 
por la Disposición Final Segunda de la Ley Orgánica de Universidades; en los Reales Decretos 
1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre, en los que se establece respectivamente la acredi-
tación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios y se regula el régimen de 
concursos de acceso a los mismos; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y la normativa de desarrollo de esos concursos, de 
30 de mayo de 2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en tanto no se 
oponga a lo establecido en los citados Estatutos, y a tenor del Concierto de 12 de junio de 2015 
suscrito entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para la utilización de los 
centros sanitarios en la docencia e investigación universitarias (BOC 18 de junio de 2015). 

 El Rectorado de la Universidad de Cantabria y la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria han resuelto convocar a concurso de acceso la provisión de la plaza vinculada que se 
relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, comprendida dentro de la Oferta de Empleo 
Público de la Universidad de Cantabria del año 2018, que fue publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria de 26 de junio de 2018. 

 Dicha plaza dotada en el estado de gastos del presupuesto fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno en sus sesiones de 23 de octubre de 2018 y 12 de febrero de 2019 y se convoca con 
arreglo a las siguientes bases: 

 Primera.- Normas generales. 
 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales Decretos 1312/2007 
y 1313/2007, de 5 de octubre, en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y sus normas de desarrollo, y con 
carácter supletorio, por lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 del Estatuto Básico 
del Empleado Público y demás legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, así como 
las bases de la presente convocatoria. 

 Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, y normativa de desarrollo. 

 Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes. 
 1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales: 
 a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o 

nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos en que ésta se halla defi nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 
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 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. 

 En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores. 

 La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certifi cados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua ofi cial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso. 

 b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber superado los setenta. 
 c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-

tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función Pública. 

 d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 2. Requisitos específi cos. 
 2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de 

Universidad, quienes hayan sido acreditados para el acceso a dichos Cuerpos Docentes, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, se-
gunda y tercera del Real Decreto 1312/2007, modifi cado por RD 415/2015, de 29 de mayo), 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los Cuerpos 
Docentes Universitarios. 

 2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estuvieran habilitados o ha-
bilitadas para el acceso a los respectivos Cuerpos, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área 
de conocimiento en la que fueron habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera 
de las plazas convocadas. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas en los 
respectivos Cuerpos, los funcionarios de los Cuerpos Docentes de Catedráticos de Universidad y 
de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá que están habilitados 
para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de Escuela Universitaria y los 
profesores que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria. 

 2.3. Igualmente, podrán presentarse a los Cuerpos respectivos los profesores de univer-
sidades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equi-
valente a la de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certifi cación emitida por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el 
nivel de conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente 
será estimado por la Comisión encargada de resolver el concurso. 

 2.4. Para participar en los concursos de acceso a las plazas de Cuerpos Docentes vinculadas 
a plazas asistenciales de Instituciones Sanitarias, los concursantes acreditados deberán estar 
en posesión del título ofi cial de Especialista que corresponda a dicha plaza. 

 3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 
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 Tercera.- Categoría asistencial de las plazas vinculadas. 
 Las plazas de los Cuerpos Docentes convocadas quedan vinculadas con la categoría y es-

pecialidad de la plaza asistencial que fi gura en el Anexo I de esta convocatoria. En el supuesto 
de que alguno de los aspirantes seleccionados se encontrase ejerciendo como Jefe de Servicio 
y de Sección en el mismo centro y especialidad al que pertenezca la vacante, se mantendrá en 
el puesto asistencial que venía desempeñando. 

 Cuarta.- Solicitudes. 
 Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la correspondiente solicitud al Rector 

de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 La instancia debidamente cumplimentada, según el modelo que se acompaña en el Anexo 
II, se presentará junto con los siguientes documentos que acrediten que el aspirante reúne los 
requisitos para participar en el concurso: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento acreditativo de 
la nacionalidad. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, la acre-
ditación se realizará por medio de certifi cados expedidos por las autoridades competentes de 
su país de origen, traducidos al español. 

 b) Fotocopia compulsada, o simple acompañada del respectivo original para su cotejo, de 
los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específi cos a que hace refe-
rencia el apartado 2 de la base segunda. 

 c) Justifi cante original acreditativo del pago en concepto de derechos de examen. 
 Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 45,81 eu-

ros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá ser efectuado en 
Liberbank, en la cuenta número ES63 2048 2204 1734 0000 0139 "Universidad de Cantabria" 
abierta en dicha entidad. 

 La falta de abono de estos derechos una vez fi nalizado el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable, y determinará la exclusión del aspirante. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes. 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 

plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros s/n, 39005 Santander) 
y se difundirá a través de la página web de esta Universidad en la siguiente dirección: 

 http://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 
 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 

plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión. 

 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Sexta.- Constitución de la Comisión. 
 La composición de las Comisiones es la que fi gura en el Anexo III de esta convocatoria. 
 En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 
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previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
fi nalizado el acto de presentación de los concursantes. 

 Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones. 

 1. Para la constitución de la Comisión, el presidente titular realizará las consultas pertinen-
tes con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proce-
der al acto de constitución de la misma, fi jando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente 
de la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar 
el acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas 
resoluciones habrán de ser notifi cadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez 
días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados. 

 2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos conforme a 
lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho acto, la 
Comisión fi jará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos antes del acto 
de presentación de los candidatos. 

 3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición. 

 Séptima.- Desarrollo de las pruebas. 
 1. En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presidente 

de la Comisión la siguiente documentación, por quintuplicado: 
 a) Historial académico, docente e investigador y asistencial sanitario. El modelo de currícu-

lum podrá obtenerse en la página web de esta Universidad, dentro del apartado documenta-
ción del concurso, en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias/pdi-funcionario 
 b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfi l 

de la plaza. 
 Además, entregarán en formato digital un ejemplar de las publicaciones y cuantos docu-

mentos acreditativos de los méritos estimen conveniente. 
 2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 

candidatos, y se fi jará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fi jará el plazo durante el cual los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes. 

 3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá en la exposición por el candidato ante la Comisión, 
durante un tiempo máximo de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Fi-
nalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a 
la segunda prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres 
miembros de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comi-
sión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda. 
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 4. La segunda prueba será pública y consistirá, en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma, durante el 
tiempo máximo de dos, de un tema del programa presentado por el candidato en el proyecto 
docente y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El candidato dispondrá de un 
tiempo de dos horas para preparar su exposición. Finalizada la segunda prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al presidente un informe con la valoración motivada sobre cada can-
didato, ajustada a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con 
los criterios fi jados por la propia comisión. 

 Octava.- Propuesta de provisión. 
 Las Comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente y 

con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a con-
curso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer la plaza 
convocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de la prueba. 

 Junto con la propuesta, el secretario de la Comisión deberá entregar en la Secretaría Ge-
neral de la Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como toda la documentación aportada por cada candidato, la cual les podrá ser devuelta, si así 
lo solicitan, una vez fi nalizado y fi rme el proceso del concurso. 

 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución defi nitiva. 

 Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratifi car o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de 
Reclamaciones serán vinculantes para el rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su Ley reguladora. 

 Novena.- Presentación de documentos por los concursantes. 
 Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 

legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la Comisión. 

 Para ello, deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cantabria por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del título de Doctor y del 
título ofi cial de Especialista. 

 b) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 
Pública en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo. 
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 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justifi car los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certifi cación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios. 

 Décima.- Nombramiento y toma de posesión. 
 El nombramiento como funcionario docente de carrera con plaza vinculada será efectuado 

por el Rector y la Consejera de Sanidad, será publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» y en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y será comunicado al Consejo de Universidades y al correspon-
diente Registro de personal. 

 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Ofi cial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza en la Universidad de Cantabria. 

 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al 
menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra uni-
versidad. 

 Undécima.- Norma fi nal. 
 La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente 

ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley regu-
ladora. 

 Santander, 4 de marzo de 2019. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO I 

 

 
 
 
Concurso de acceso nº: 1V/19 
Número de plazas: 1 
Área de conocimiento: MEDICINA 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Departamento: MEDICINA Y PSIQUIATRÍA 
Actividades asignadas a la plaza: Docencia en patología neurológica en asignaturas 

impartidas por el Departamento e investigación en 
Enfermedades neurológicas 

Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área 
Especialidad: NEUROLOGÍA 
Centro Hospitalario: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla” 
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ANEXO II 
 

 
Convocada (s) a concurso de acceso plaza (s) vinculada de Profesorado de los Cuerpos 
Docentes de esa Universidad y Facultativo Especialista, solicito ser admitido como aspirante a 
la siguiente plaza: 
 

I  DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de  

Área de conocimiento  

Departamento  Categoría Asistencial  

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria  

 

Especialidad  Centro Hospitalario  

Fecha de convocatoria  (BOE de  ) 

Nº de concurso:  

 

II  DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   

Fecha de nacimiento Localidad Provincia Nacionalidad Número DNI 

     

Domicilio Teléfono 

  

Municipio Código Postal Provincia 

   

Caso de ser funcionario de carrera: 

Denominación Cuerpo o plaza Organismo Fecha de 
ingreso Nº R. Personal 

    
 
Situación:          Activo            Excedente            Servicios especiales              Otras    
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III  DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

  

  

Docencia previa: 

 

 

IV  DATOS ASISTENCIALES 

Títulos Fecha de obtención 

  

  

Actividad asistencial previa: 

 

 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 

 

 
 
EL ABAJO FIRMANTE, D.  .....................................................................................................  

 

SOLICITA: 

Ser admitido al Concurso de acceso a la plaza de  ................................................................ 

en el Área de Conocimiento de   .................................................................................................... 

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa  de acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril. 

  

DECLARA: 

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 

condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el 

acceso a la Función Pública. 

 



i boc.cantabria.esPág. 8583

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

10/12

C
V

E-
20

19
-2

78
4

                                                                                                           
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

FINALIDAD 
DEL TRATAMIENTO 

Gestión administrativa, académica y económica 
del personal de la Universidad de Cantabria y, 
en algunos casos, de personal externo, 
recogiendo la evolución e incidencias de toda su 
relación de servicios con la universidad, 
incluyendo toda la actividad que desarrolle en su 
seno. Estadísticas internas y externas y 
encuestas de calidad de los servicios del sistema 
de calidad institucional. Gestión de procesos 
selectivos. 

LEGITIMACIÓN Art. 6.1 e) RGPD: 
– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

– Estatuto de los Trabajadores 
– Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación. 
– Convenios Colectivos  
– Ley General de la Seguridad Social 
– Ley del IRPF 
– Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales 
– Ley 26/2015, de 28 de julio (registro de 

delincuentes sexuales) 
 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Otras administraciones y organismos públicos 
relacionados con las funciones de la UC. 
Entidades bancarias colaboradoras. 
Entidad encargada del servicio de vigilancia de 
la salud. 
No se prevén transferencias internacionales.  

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS INTERESADAS 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como otros derechos, como se explica 
en la información adicional. 

PROCEDENCIA DE LOS 
DATOS 

El propio interesado o su representante legal, 
otras personas físicas y Administraciones 
Públicas. Datos procedentes de otros ficheros 
de la Universidad de Cantabria 

 
Puede consultar la información adicional sobre este tratamiento en la siguiente dirección: 

web.unican.es/RGPD/personal-nominas 
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CONSENTIMIENTO 

 
La cumplimentación del presente impreso conlleva el tratamiento de los datos proporcionados y 
los que se generen en su relación con la Universidad de Cantabria, así como posibles cesiones, 
transferencias internacionales y finalidades que se detallan con mayor amplitud en la 
Información Adicional sobre Protección de Datos Personales que se proporciona. 
 
Una vez leída la indicada Información Adicional, la presentación del impreso con su firma o 
validación online supone que Ud. consiente los tratamientos y cesiones indicados en la 
misma. 
 

 
 En  ....................................    a  ......    de    ......................  de  ...........  

 

 
                                                Firmado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA
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ANEXO III 

 
Composición de las Comisiones 

 
 

Concurso de acceso nº: 1V/19 
Titulares:  
Presidente D. JAVIER LEÓN SERRANO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. 
Vocales D. JOSÉ ANTONIO RIANCHO MORAL, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. 
 Dª ISABEL ILLA SENDRA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA. 
 D. JAIME KULISEVSKY BOJARKI, JEFE DE SECCIÓN DEL SERVICIO 

DE NEUROLOGÍA DEL HOSPITAL SANTA CRUZ Y SAN PABLO DE 
BARCELONA. 

 Dª ROSARIO LUQUIN PIUDO, CONSULTORA DE NEUROLOGÍA DE 
LA CLÍNICA UNIVERSITARIA DE NAVARRA.  

Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. 
Vocales D. JOSÉ ÁLVAREZ SABÍN, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA. 
 Dª MARÍA DEL CARMEN FARIÑAS ÁLVAREZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. 
 D. ROGELIO LEIRA MUIÑO,  FACULTATIVO ESPECIALISTA DE 

ÁREA DEL SERVICIO DE NEUROLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

 Dª MARÍA LUZ CUADRADO PÉREZ, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

 

  
 2019/2784 
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     FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2019-2786   Convocatoria para la cobertura con carácter de Personal Laboral 
Temporal de seis plazas mediante contrato de interinidad.

   La Fundación "Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla" (IDIVAL) es una organiza-
ción privada de naturaleza fundacional perteneciente al sector público autonómico, sin ánimo 
de lucro y cuyo patrimonio se halla afectado, de modo duradero, a la realización de los fi nes 
generales propios de la institución. En este sentido, de conformidad con el artículo 14.l.a) de 
sus Estatutos, la incorporación de personal en régimen laboral se debe realizar de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 En su virtud, se convocan seis plazas de Personal Laboral Temporal mediante contrato de 
interinidad con arreglo a las siguientes. 

  
BASES 

1.- Objeto de la convocatoria 

La Fundación “Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla” (IDIVAL) convoca proceso selectivo para la cobertura con 

carácter de personal laboral temporal de seis plazas mediante contrato de interinidad. Las características de las plazas y 

las funciones previstas son las siguientes: 

a) Coordinador de Servicios Tecnológicos: 

-Número de plazas: 1. 

-Área: Servicios Tecnológicos. 

-Categoría profesional: técnico superior, nivel A-10 del Convenio Colectivo aplicable. 

-Titulación exigida: Título universitario de segundo ciclo en ciencias de la salud o ciencias (licenciado, master oficial 

o equivalente). 

-Características: dedicación III con complemento de coordinación. 

-Dependencia: Director de Gestión. 

-Funciones: desarrollo de coordinación en el área de servicios tecnológicos IDIVAL, lo que incluye coordinación 

de la actividad de las diferentes unidades del área, de su personal técnico, así como su formación y entrenamiento, 

apoyo en los procesos de adquisición de infraestructuras y servicios de mantenimiento, coordinación de la 

realización de actividades formativas y de divulgación de los servicios tecnológicos.  En el caso del biobanco, 

coordinará la actividad del Nodo y su sistema de gestión de calidad, liderará el equipo técnico que desarrolla las 

tareas de gestión de muestras del biobanco y coordinará su formación y entrenamiento, asesorará a los 

investigadores en el diseño de colección de muestras biológicas, participará en las actividades de la Plataforma 

Red Nacional de Biobancos y promoverá las actividades de divulgación y formación del biobanco. Asimismo, 

desarrollará cualesquiera otras funciones análogas que se le encomienden.  
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b) Técnico Superior de Microscopía: 

-Número de plazas: 1. 

-Área: Servicios Tecnológicos.  

-Categoría profesional: técnico superior, nivel A-10 del Convenio Colectivo aplicable. 

-Titulación exigida: Título universitario de segundo ciclo en ciencias de la salud (licenciado, master oficial o 

equivalente). 

-Características: dedicación II.  

-Dependencia: Director de Gestión. 

- Funciones: desarrollo de tareas técnicas en los servicios tecnológicos de IDIVAL en el ámbito de la microscopía, 

lo que incluye  prestación de servicios de la Unidad de microscopía (gestión de solicitudes, manejo de equipos, 

análisis de imágenes, entrega de resultados, etc.), asesoramiento técnico a los investigadores, gestión del 

mantenimiento de equipos, incidencias, compras de reactivos y fungibles, puesta a punto de nuevos 

procedimientos normalizados de trabajo, etc., impartición de formación y participación en actividades de 

divulgación y cualesquiera otras funciones análogas que se le encomienden.  

c) Técnico Superior de Biobanco: 

-Número de plazas: 2. 

-Área: Servicios Tecnológicos.  

-Categoría profesional: técnico superior, nivel A-10 del Convenio Colectivo aplicable. 

-Titulación exigida: Título universitario de segundo ciclo en ciencias de la salud o ciencias (licenciado, master oficial 

o equivalente). 

-Características: dedicación II. 

-Dependencia: Director de Gestión. 

-Funciones: desarrollo de tareas técnicas en el biobanco IDIVAL, lo que incluye recogida, registro, procesamiento 

y almacenamiento de las muestras y sus datos asociados, gestión de solicitudes de muestras y servicios, 

elaboración y actualización de los procedimientos normalizados de trabajo y el control de la documentación, 

actividades de laboratorio relacionadas con mantenimiento de equipos, compra de reactivos, etc., participación en 

las actividades formativas y de divulgación del biobanco, así como cualesquiera otras funciones análogas otras 

que se le encomienden. 

d) Técnico Superior de Citometría: 

- Número de plazas: 1. 

-Área: Servicios Tecnológicos.  

-Categoría profesional: técnico superior, nivel A-10 del Convenio Colectivo aplicable. 

-Titulación exigida: Título universitario de segundo ciclo en ciencias de la salud o  ciencias (licenciado, master 

oficial o equivalente). 

-Características: dedicación II.  

-Dependencia: Director de Gestión. 

-Funciones: desarrollo de tareas técnicas en los servicios tecnológicos de IDIVAL en el ámbito de la citometría y 

separación celular, lo que incluye  prestación de servicios de la Unidad de Citometría (gestión de solicitudes, 

manejo de equipos, análisis de imágenes, entrega de resultados, etc.), asesoramiento técnico a los investigadores, 
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gestión del mantenimiento de equipos, incidencias, compras de reactivos y fungibles, puesta a punto de nuevos 

procedimientos normalizados de trabajo, etc., impartición de formación y participación en actividades de 

divulgación, así como cualesquiera otras funciones análogas que se le encomienden. 

e) Técnico Medio de Gestión  

-Número de plazas: 1. 

-Área: Ensayos Clínicos.  

-Categoría profesional: técnico medio, nivel B-9 del Convenio Colectivo aplicable. 

-Titulación exigida: Título universitario de primer ciclo (grado, diplomado o equivalente) en ciencias empresariales. 

-Características: dedicación II. 

-Dependencia: Director de Gestión. 

-Funciones: desarrollo de tareas técnicas en el área de ensayos clínicos IDIVAL, en concreto tareas relacionadas 

con facturación, gestión de documentación, interlocución con investigadores y promotores, así como apoyo en las 

tareas de soporte a comités de evaluación en el ámbito de los ensayos clínicos y apoyo a la gestión de ensayos 

clínicos, todo ello con utilización de software de gestión específicos, así como cualesquiera otras funciones 

análogas que se le encomienden. 

 

2.- Requisitos de los aspirantes 

Para ser admitido a las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir, a la fecha de terminación del plazo de solicitudes, 

y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, los siguientes requisitos: 

2.1.- Tener nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 

por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el artículo 57 del texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así siempre lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales 

de algún estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Igualmente, con las 

mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 

dicha edad que vivan a sus expensas.  

Asimismo, los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder como personal laboral en condiciones de 

igualdad con los españoles. 

2.2.- Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 

2.3.- Tener la capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza convocada, a cuyo 

efecto no deberá padecerse enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 

desempeño de las funciones de la plaza convocada. 

2.4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni haber sido objeto de despido 

disciplinario en ninguna sociedad o fundación del sector público autonómico, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 

ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido 



i boc.cantabria.esPág. 8589

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

4/10

C
V

E-
20

19
-2

78
6

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público. 

2.5.- Estar en posesión del título correspondiente para el nivel de la plaza a la que opta. Las equivalencias de los títulos 

alegados que no tengan el carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

2.6. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 

del personal al servicio de las Administraciones. 

 

3.- Solicitudes 

3.1.- Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria presentarán su solicitud en el correspondiente modelo normalizado 

que figura como Anexo II de esta convocatoria y que figurará igualmente en la página web del IDIVAL (www.idival.org). 

3.2.- El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta convocatoria en el boletín oficial de Cantabria y en la plataforma web de empleo IDIVAL. 

3.3.- Las solicitudes irán dirigidas a la Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla (IDIVAL). Junto al modelo 

normalizado, se acompañará: 

a) Documentación acreditativa de los méritos. 

b) Currículum Vitae, en el que se pondrán de manifiesto cuantos méritos se deseen hacer constar por el aspirante.  

3.4.- Los aspirantes extranjeros además de la fotocopia compulsada del correspondiente documento de identidad o 

pasaporte deberán presentar la documentación que acredite que el cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 2.1 

para poder participar en las pruebas selectivas. 

3.5.- La presentación de solicitudes se realizará a través de la plataforma (www.idival.org). 

 

4.- Admisión de aspirantes 

4.1.- En el plazo máximo de 10 días naturales a partir de la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 

se publicará en el tablón de anuncios y en la web de IDIVAL, la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, 

excluidos, indicando en este último supuesto la causa de la exclusión. 

4.2.- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la relación provisional de admitidos, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, en caso de 

que aquél fuera subsanable. 

4.3.- En el plazo máximo de 5 días naturales, a contar desde la finalización del plazo para la presentación de alegaciones, 

se publicará en el tablón de anuncios y en la web de IDIVAL, la relación definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, 

excluidos, indicando en este último supuesto la causa de la exclusión, así como el lugar, fecha y hora del comienzo de la 

entrevista. 

4.4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los 

requisitos exigidos en la base 2. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de ser seleccionado se 

desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 

de su participación. 
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5.- Tribunal de Selección 

5.1.- El Tribunal de estas pruebas es el que figura en el Anexo I de la presente convocatoria. 

5.2.- Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal, con la asistencia del Presidente y secretario, y la de la 

mitad más uno, al menos, de sus miembros. 

5.3.- A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus 

miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Presidente y del Secretario. 

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 

de publicación de la correspondiente convocatoria. El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración 

expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a 

los miembros del Tribunal, en caso de que concurran las citadas circunstancias. 

5.5.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. 

 

6.- Desarrollo del proceso 

La evaluación de las solicitudes se desarrollará en dos fases. 

6.1.- Fase 1: Valoración de experiencia laboral y de formación mediante becas en régimen de convocatoria pública. 

6.1.1.- Se valorará con un máximo de 10 puntos la experiencia laboral acreditada en entidades pertenecientes al sector 

público en categorías, puestos, o cuerpos que requieran la titulación del mismo nivel exigido en la plaza a la que opta, 

desarrollando tareas relacionadas con el puesto al que se presenta.  

Dicho mérito se entenderá referido como fecha máxima a la de publicación de la presente convocatoria. Para valorar el 

presente mérito deberá acreditase documentalmente, debiéndose aportar: a) certificación del empleador de las labores 

desarrolladas y de la duración de estas; y b) informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social. 

Este mérito se valorará de acuerdo con la siguiente puntuación: 0,2 puntos por mes completo trabajado. 

6.1.2.- Se valorará con un máximo de 5 puntos la formación adquirida mediante becas de colaboración adjudicadas en 

régimen de convocatoria pública en entidades pertenecientes al sector público en las que la titulación requerida para su 

adjudicación sea la misma que la exigida para la plaza a la que se opta. 

Dicho mérito se entenderá referido como fecha máxima a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Para valorar 

el presente mérito deberá acreditarse documentalmente, debiéndose aportar certificación del órgano concedente de la 

beca de la titulación requerida y de la duración del disfrute de la beca, con indicación del carácter público de la convocatoria. 

Este mérito se valorará de acuerdo con la siguiente puntuación: 0,1 puntos por mes completo de beca.   

6.1.3.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes cualquier tipo de aclaración en relación con los méritos alegados y 

documentalmente acreditados. 

6.2.- Fase 2: Entrevista. 

6.2.1.- Se desarrollará una entrevista personal sobre los conocimientos y aptitudes de los aspirantes relacionados con la 

convocatoria. 

6.2.2.- Únicamente se entrevistará a un máximo de diez aspirantes que hubieran obtenido mejor puntuación en la primera 

fase. En caso de empate, se aplicará el criterio de desempate previsto en el apartado 6.4. 
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6.2.3.- Se valorará con un máximo de 10 puntos. La calificación por otorgar a cada aspirante en la entrevista será el 

resultado de la media aritmética de las puntuaciones de los miembros del Tribunal con derecho a voto, previo descarte de 

la puntación máxima y de la puntuación mínima, o, en caso de puntuaciones iguales, una de las varias máximas o de las 

varias mínimas que se otorguen. 

6.3.- La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases, si 

bien para poder ser seleccionado habrá de obtenerse al menos 5 puntos de los 10 que como máximo podrán obtenerse 

en la segunda fase. En caso contrario, la plaza quedará desierta. 

6.4.- Criterios de desempate. Finalizadas las dos fases del proceso selectivo, en caso de empate, el orden se establecerá 

atendiendo, primero, a la calificación obtenida en la primera fase. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden 

alfabético de los aspirantes admitidos en el proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra «Ñ» resultante del 

sorteo de 2018 al que se refiere el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado 

(Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública). 

6.5.- El anuncio de celebración de la entrevista y cualesquiera otros que resulten necesarios se efectuará por el Tribunal 

en el tablón de anuncios del IDIVAL y en la página web. 

6.6.- El orden de entrevista de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 

la letra «Ñ». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ» el orden de 

actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «O» y así sucesivamente. 

6.7.- Para poder acceder a la realización de la entrevista, los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de 

Identidad, carnet de conducir o pasaporte en vigor. 

6.8.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos carece 

de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión y 

comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión 

a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 

participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

6.9.- Los aspirantes que no comparezcan a la entrevista quedarán automáticamente excluidos del proceso de selección, 

salvo en casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

6.10.- El Tribunal no podrá seleccionar a un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 

6.11.- Aquellos aspirantes que no hubieran obtenido plaza y hubieran obtenido al menos 5 puntos en el conjunto del 

proceso selectivo, formarán parte de una relación complementaria, que, en su caso, podrá ser utilizada en el supuesto de 

que alguno de los candidatos no llegase a formalizar el correspondiente contrato. 

 

7.- Presentación de documentos 

7.1.- En el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde que se haga pública la resolución de selección, el aspirante que 

figure en ella, deberá presentar en el Registro del IDIVAL, la siguiente documentación: 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administración 

Pública, ni haber sido objeto de despido disciplinario en ninguna sociedad o fundación del sector público, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 

presentar declaración jurada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 

Estado el acceso a la función pública. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite el servicio. Este 

certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que corresponda al 
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interesado, y en caso de que éste no esté acogido a cualquier Régimen de la Seguridad Social, por los facultativos del 

Servicio Cántabro de Salud. 

c) Original o copia compulsada de los títulos y de los méritos invocados 

7.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

8.- Formalización del contrato, incorporación y período de prueba 

8.1.- El Director de Gestión procederá a la formalización del contrato de la plaza anunciada en favor del aspirante que 

hubiera superado el proceso selectivo. 

8.2.- La incorporación del aspirante que hubiese superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo máximo de 3 días 

hábiles, contado desde el día siguiente al de la formalización del contrato. 

8.3.- El aspirante seleccionado estará sujeto a un período de prueba de 3 meses. 

 

9. Norma final 

Corresponde al Tribunal la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto desarrollo del proceso 

selectivo y para la interpretación de las presentes bases. 

  

 Santander, 25 de marzo de 2019. 
 El director de Gestión, 

 Francisco Galo Peralta Fernández. 
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ANEXO I 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

Presidente: 

-D. Francisco Galo Peralta Fernández  

 

Vocales: 

-D. Joaquin Cayón de las Cuevas 

-D. Julio Muela Carriles  

-Dña. Marta Abelleira Álvarez 

 

Secretario, con voz pero sin voto: 

- D. Daniel Pérez González 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA 

COBERTURA CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE 

PLAZAS MEDIANTE CONTRATO DE INTERINIDAD EN LA FUNDACIÓN 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL) 

 

D/Dña______________________________________________________________ 

D.N.I.______________________________________________________________ 

con domicilio________________________________________________________ 

C.P._____________________________ Localidad. ________________________ 

Teléfono__________________________ Correo electrónico_____________________ 

EXPONE: 

1°.- Que teniendo conocimiento de la convocatoria para la provisión de plazas de personal laboral 

temporal por la presente declara reunir todos y cada uno de los requisitos de participación 

especificados en la correspondiente convocatoria. 

2°.- Que, con la presente solicitud, aporta la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa de los méritos.  

b) Curriculum Vitae. 

SOLICITA 

Tenga por presentada la solicitud y sea admitida para tomar parte en la convocatoria para la plaza 

de ………………….  

 

En........................ ......., a...........de........................2019  

(localidad) 

Firma 

 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL) 

Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, junto a Residencia Cantabria, 39011 Santander 
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Información Básica sobre Protección de Datos Personales 

 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales  

y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Gestión de personal 

Responsable del 

tratamiento 
Director de Gestión  

Finalidad Selección de personal. 

Legitimación 

Cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento y cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios El IDIVAL tratará los datos por cuenta del responsable del tratamiento. 

Derechos 
Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y 

oposición 

Información 

adicional 
www.idival.org 

 

  
 2019/2786 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-2747   Relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento se-
lectivo para cubrir, mediante concurso-oposición, en turno libre, una 
plaza de Arquitecto. Expediente 8/2019.

   Por resolución de la Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2019 se ha aprobado la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de selección para cubrir la plaza de 
Arquitecto, vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente: 

  
 
 RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
ANDRÉS PÉREZ, ROSA MARÍA ***3399** 
FERNÁNDEZ ABAD, EUGENIO ***4372** 
GALA OCEJA, CARLOS ***0878** 

GARCÍA DE LOS SALMONES GUTIÉRREZ, SONIA ***3555** 
GARCÍA JULIÁN, MIGUEL ÁNGEL ***6724** 
GARCÍA SÁNCHEZ, CRISTINA ***1959** 
GARCÍA-DIEGO VILLARÍAS, ÁLVARO ***3552** 
LASTRA DEL REY, ABEL ***8807** 
LAZO IGLESIAS, AZUL ***4057** 
PEÑALBA MARTÍNEZ, MARÍA ISABEL ***2338** 
REMONDO TEJERINA, PAULA ***6594** 
RIESCO ROMERO, ALEJANDRO ***4766** 
RODRIGUEZ LANTARÓN, EDUARDO ***8248** 
VIDAL PEÑA, CLARA ***4582** 

 

 

RELACIÓN DE APIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSA: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
BORREGO OBRADOR JESSICA (3) ***0026** 
HUERTA MARÍN, LAURA (1 y 2)  ***5435** 
SÁNCHEZ DE RIVERA GARCÍA, FRANCISCO (3) ***0693** 

(1) DNI no en vigor        
(2) No presenta titulación 
(3) No presenta instancia según modelo oficial  

  

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Cantabria, para formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 Comillas, 25 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2019/2747 
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      2.3.OTROS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2019-1614   Resolución por la que se procede a la ejecución de la sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Número 2, Procedimiento Abre-
viado número 43/2017, confi rmada por sentencia 205/2018 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria de 18 de mayo de 2018, relativa a la convocatoria de carrera 
profesional, aprobada mediante Resolución de 12 de febrero de 2016 
(Boletín Ofi cial de Cantabria número 32, de 17 de febrero de 2016).

   Por Resolución de 12 de febrero de 2016 (BOC número 32, de 17 de febrero de 2016), fue 
aprobada la convocatoria del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el 
sistema de carrera profesional del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias del Ser-
vicio Cántabro de Salud. 

 Dicha Resolución fue objeto de recurso que fue estimado mediante sentencia del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo Número 2, en Procedimiento Abreviado 43/2017, confi rmada 
por sentencia número 205/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cantabria de 18 de mayo de 2018, y declarada fi rme mediante ofi cio del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 2, de 3 de septiembre de 2018. 

 Mediante la presente Resolución se procede a ejecutar las citadas sentencias en los siguien-
tes términos: 

 Primero.- Modifi car la base segunda 1.a) de la convocatoria, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

 "1.a) Tener la condición de personal estatutario sanitario de instituciones sanitarias del Ser-
vicio Cántabro de Salud, de las categorías de licenciados y diplomados, que tengan la condición 
de fi jo, o la condición de interino de larga duración en plazas del Servicio Cántabro de Salud, 
o ser titular de plaza vinculada a las que se refi ere el artículo 105.1 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad." 

 Segundo.- Proceder a la apertura del plazo de presentación de solicitudes en los términos 
previstos en la citada convocatoria respecto de los interesados que no lo hubieran hecho con 
anterioridad. Dicho plazo de un mes será computado desde el día de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 13 de febrero de 2019. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 P.D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
 2019/1614 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2019-1616   Resolución por la que se procede a la ejecución de la sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1, Procedimiento 
Abreviado 52/2017, de 26 de mayo de 2017, confi rmada por senten-
cia 133/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria de 2 de abril de 2018, relativa a la 
convocatoria de desarrollo profesional, aprobada mediante Resolu-
ción de 12 de febrero de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria número 
32, de 17 de febrero de 2016).

   Por Resolución de 12 de febrero de 2016 (BOC número 32, de 17 de febrero de 2016), 
fue aprobada la convocatoria del procedimiento de reconocimiento de grados en el periodo 
normalizado del sistema de desarrollo profesional del personal al servicio de las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 

 Dicha Resolución fue objeto de recurso que fue estimado mediante sentencia del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo Número 1, en Procedimiento Abreviado 52/2017, confi rmada 
por sentencia número 133/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cantabria de 2 de abril de 2018, y declarada fi rme mediante diligencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1, de 20 de junio de 2018. 

 Mediante la presente Resolución se procede a ejecutar las citadas sentencias en los siguien-
tes términos: 

 Primero.- Modifi car la base segunda 1 de la convocatoria que pasa a tener la siguiente re-
dacción: 

 "1. Tener la condición de personal estatutario de instituciones sanitarias del Servicio Cán-
tabro de Salud que tengan la condición de fi jo, o la condición de interino de larga duración en 
plazas del Servicio Cántabro de Salud, en categorías de personal sanitario de formación profe-
sional o de personal de gestión y servicios y percibir las retribuciones por el Real Decreto-Ley 
3/1987, de 11 de septiembre". 

 Segundo.- Proceder a la apertura del plazo de presentación de solicitudes en los términos 
previstos en la citada convocatoria respecto de los interesados que no lo hubieran hecho con 
anterioridad. Dicho plazo de un mes será computado desde el día de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de febrero de 2019. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 P.D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
 2019/1616 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2019-2809   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos número 
1/2019.

   Dando cumplimiento al artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se re-
mite copia del acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2019 del presupuesto, poniendo de manifi esto el importe de los capítulos modifi cados. 

  
ESTADO DE GASTOS 

 
CAPÍTULO CONSIGNACIÓN 

ACTUAL AUMENTO DISMINUCIÓN CONSIGNACIÓN 
FINAL 

I 10.159.238,05  1.568.345,38  39.038,87 11.688.544,56 
II 15.062.182,15  60.000,00   15.122.182,15  
V 196.893,11  196.893,11  0,00 
VI 1.947.228,51  114.000,00   2.061.228,51 
IX 635.000,00   635.000,00  0,00 

 
ESTADO DE INGRESOS 

 
Superávit presupuesto prorrogado 871.413,00 

  

 Camargo, 25 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2019/2809 
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     AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

   CVE-2019-2844   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del presupuesto general, bases de ejecución, 
plantilla de personal y demás documentos que lo integran, del Ayuntamiento de Rionansa para 
el ejercicio 2019, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 14 de febrero de 2019, iniciado tras la publicación del anuncio correspondiente 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 36, de fecha 20 de febrero de 2019, y habiendo 
sido desestimadas las dos reclamaciones interpuestas en el periodo de exposición pública; se 
considera defi nitivamente aprobado de conformidad con el artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. Asimismo, y conforme lo establecido en el artículo 169.3 del citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 168.638,22 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 437.856,68 
3  GASTOS FINANCIEROS 400,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 111.000,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 99.741,10 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 827.636,00 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 394.500,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 27.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 99.850,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 288.986,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 17.300,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 827.636,00 
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PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE RIONANSA PARA EL AÑO 2019 
 
A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

PUESTOS 

DENOMINACIÓN Nº Vacantes A extinguir Grupo Compl. Destino 

1.- Habilitación de Carácter Estatal      
     1.1 Secretario-Interventor 1 1  A1/A2 26 
2.- Escala de Administración General      
     2.1. Subescala Administrativa      
           2.1.1. Administrativo 1 1  C1 22 
     2.2. Subescala Auxiliar      
            2.2.1 Auxiliar Advo. 1  C2 18  
3.- Escala de Administración Especial      
     3.1. Subescala Servicios Especiales      
           3.1.1. Personal de Oficios      
                3.1.1.a) Operario Cometidos Múltiples 1  C2 18  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Puentenansa, Rionansa, 25 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel González Olcoz. 
 2019/2844 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2019-2603   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Liébana en sesión celebrada el 14 de marzo de 2019 
ha aprobado inicialmente el presupuesto para 2019 y la plantilla de personal. 

 De conformidad con el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/1990, se expone al 
público por 15 días, durante cuyo plazo los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno. 

 El presupuesto se considerará defi nitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones. 

 Vega de Liébana, 15 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2019/2603 
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     JUNTA VECINAL DE AGÜERO

   CVE-2019-2768   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 8 de marzo de 2019, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2018 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados 
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

   
 Agüero, 8 de marzo de 2019. 

 El presidente, 
 Juan Antonio Gómez Álvarez. 

 2019/2768 
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     CONCEJO ABIERTO DE BELMONTE

   CVE-2019-2741   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 22 de marzo de 2019, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejerci-
cio 2018 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Belmonte, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Aurelio Barrio Ojugas. 
 2019/2741 
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   CONCEJO ABIERTO DE BELMONTE

   CVE-2019-2750   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   La Junta Vecinal de Belmonte, reunido en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2019, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2019 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Belmonte, 8 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Aurelio Barrio Ojugas. 
 2019/2750 



i boc.cantabria.esPág. 8606

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

1/1

C
V

E-
20

19
-2

75
6

  

     JUNTA VECINAL DE HIJAS

   CVE-2019-2756   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   La Junta Vecinal de Hijas, reunido en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2019, aprobó 
inicialmente el presupuesto para el año 2019 junto con las bases de ejecución, quedando ex-
puesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados legítimos 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse reclamaciones 
en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Hijas, 20 de marzo de 2019. 
 La presidenta, 

 Josefa Arroyo Sainz-Pardo. 
 2019/2756 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA LOMA

   CVE-2019-2755   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
24 de marzo de 2019 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 La Loma, 24 de marzo de 2019. 
 La presidenta, 

 Adela García Fernández. 
 2019/2755 
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   CONCEJO ABIERTO DE LA LOMA

   CVE-2019-2757   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 24 de marzo de 2019, el presupuesto 
general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 La Loma, 24 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Adela García Fernández. 
 2019/2757 
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     CONCEJO ABIERTO DE OLEA

   CVE-2019-2753   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
24 de marzo de 2019, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Olea, 24 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Sergio Jorrín García. 
 2019/2753 
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   CONCEJO ABIERTO DE OLEA

   CVE-2019-2754   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 24 de marzo de 2019, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Olea, 24 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Sergio Jorrín García. 
 2019/2754 
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     CONCEJO ABIERTO DE PIASCA

   CVE-2019-2760   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
24 de marzo de 2019 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Piasca, 24 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Emilio Besoy Roiz. 
 2019/2760 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-2762   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de 
Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer tri-
mestre de 2019, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2019, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes de las Tasas Municipales sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del Canon 
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al primer trimestre del ejercicio 
2019 y apertura del periodo de cobro. 

 Los referidos padrones se exponen al publico durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el articulo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo periodo voluntario 
abarcará desde el día 1 de abril de 2019 al 1 de mayo de 2019, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en cualquier ofi cina del Banco de 
Santander en horario de 8:30 a 10:30 horas los martes y jueves, con la factura emitida por 
Aqualia, empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas. Asimismo se podrá efectuar 
el ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi -
nancieras colaboradoras. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi -
cada al deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je 
en la notifi cación de la providencia de apremio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presente padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo 
de exposición al publico de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el articulo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por los 
interesados. 

 Comillas, 25 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2019/2762 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2019-2776   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa por Su-
ministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del segundo semestre de 2018 e Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica y Terrenos Municipales de 2019, y aper-
tura del periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2019 han sido aprobados los padrones 
cobratorios siguientes: 

 —Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado; Segundo semestre 
de 2018. 

 —Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria; Segundo semestre de 2018. 
 —Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Ejercicio 2019. 
 —Terrenos Municipales. Ejercicio 2019. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El periodo voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 1 de abril hasta el día 31 
de mayo, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en la sucursal de Liberbank, S. A., 
de Entrambasaguas, en el número de cuenta ES09-2048-2092-0034-0000-1821 por los con-
tribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. Los contribuyentes 
que tengan domiciliados sus recibos, el cargo en cuenta para los recibos del IVTM se realizará 
el día 2 de mayo, mientras que para los recibos de Terrenos Municipales lo será el día 1 de abril 
y para los recibos de Agua, Basura y Alcantarillado, el día 10 de abril. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio; Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Entrambasaguas, 25 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Mª. Jesús Susinos Tarrero 
 2019/2776 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2019-2744   Bases para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades 
sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales 2019.

   BDNS (Identif.): 445853. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de este Programa de Subvenciones las Asociaciones benéfi cas 

únicamente, dadas de alta en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Reinosa en el 
momento de la solicitud y tener todos los datos inscritos actualizados. En tanto no exista este 
registro se tendrá en cuenta la inscripción en el Registro de Asociaciones de Cantabria Tener 
la sede, subsede o domicilio social en el término municipal de Reinosa. Tener capacidad para 
llevar a cabo Proyectos o Actividades que motiven la concesión de subvención. Este Programa 
de Subvenciones no es compatible con otras ayudas y/o gastos de la Concejalía de Cultura del 
Ayuntamiento de Reinosa para los mismos conceptos o destinatarios. 

 Segundo. Finalidad: 
  La concesión de subvenciones para el fomento de programas o actuaciones concretas 

que potencien y promocionen aspectos relacionados con la ayuda a personas o entidades. En 
cualquier caso NO se considerarán actividades o proyectos subvencionables los festejos, fi es-
tas patronales, ni actividades lúdicas y vecinales (tipo viajes colectivos, festivales o jornadas 
gastronómicas, actividades deportivas y similares). 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 109, de 5 de junio de 2018. 

 Cuarto. Importe: 
 La dotación será de 1.500 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convo-

catoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Reinosa, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2019/2744 
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   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2019-2793   Convocatoria subvenciones a organizaciones no gubernamentales 
para 2019.

   BDNS (Identif.): 444397. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Para poder concurrir a las subvenciones, las Organizaciones no Gubernamentales deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 
 Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y estar debidamente inscritas en el Regis-

tro de Asociaciones o Fundaciones del Gobierno de Cantabria como mínimo un año antes de la 
convocatoria anual. 

 Tener como fi nes institucionales expresos según sus propios Estatutos, la realización de 
actividades relacionadas con la cooperación para el desarrollo y el fomento de la solidaridad 
entre pueblos. 

 No perseguir fi nes de lucro ni depender económicamente o institucionalmente de entidades 
lucrativas. 

 Tener sede abierta en la Comunidad Autónoma de Cantabria en la que se desarrolle de 
forma habitual la actividad de gestión de proyectos. 

 Disponer de estructura sufi ciente o potencial necesario para garantizar el cumplimiento de 
sus fi nes sociales y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten nece-
sarias para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto. 

 Haber justifi cado de forma adecuada las subvenciones recibidas con cargo a anteriores 
convocatorias públicas municipales. 

 Estar al corriente del pago de las obligaciones con el Ayuntamiento de Reinosa, Hacienda 
Pública en general y la Seguridad Social. 

 No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de benefi ciario o entidad 
colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subven-
ciones. 

 Tener establecido en sus estatutos como una de los objetivos el interés social. 
 En todos los actos documentos divulgativos que tengan que ver con el proyecto subvencio-

nad, la ONGD ha de hacer constar el fi nanciamiento y patrocinio del Ayuntamiento de Reinosa 
junto al logotipo del mismo. 

 Segundo. Finalidad: 
 Las presentes bases tienen como objeto regular la concesión de ayudas en régimen de 

concurrencia competitiva, para cofi nanciación de acciones a desarrollar en países en vías de 
desarrollo por las ONGD que cumplan los requisitos previstos en las bases reguladoras. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 109, de 5 de junio de 2018. 
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 Cuarto. Importe: 
 La dotación será de 24.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Treinta días naturales a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-

vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Reinosa, 11 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2019/2793 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2019-2787   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Liencres. Expediente 2019/757(CROTU).

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción otorgada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 15 días, el 
expediente promovido por MARÍA ISABEL REIGADAS ORTIZ, de solicitud de autorización para 
construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico en parcela 39052A032002920000JK sita 
en Liencres, en suelo no urbanizable genérico (categoría C), categoría de ordenación "Modelo 
Tradicional" (MT) del Plan de Ordenación del Litoral (POL). 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 21 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2019/2787 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2019-2548   Concesión de licencia de primera ocupación de traslado de industria 
de mantenimiento de maquinaria industrial en polígono de La Mies 
G-73 de Requejada. Expediente 1121/17.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera ocupación de TRASLADO DE INDUSTRIA DE MANTENIMIENTO DE MA-
QUINARIA INDUSTRIAL cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 13 de marzo de 2019. 
 Órgano: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 Promotor: VELFAIR S. A. 
 Dirección de la licencia: POLÍGONO LA MIES G-73. REQUEJADA. 
 Régimen de recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 

podrá interponer: 

 1. Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 2. Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 3. También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Polanco, 14 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2019/2548 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2019-2748   Notifi cación del acuerdo del inicio del procedimiento de cancelación 
de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
(R.E.A.). Expediente 06/39/0004550.

   Habiéndose intentado por dos veces en legal forma la notifi cación a la empresa Ion Isfan, 
****5856*, con domicilio en C/ Santander, 39700, en Castro Urdiales, el inicio del procedimiento 
de cancelación de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas iniciado en fun-
ción del informe emitido por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria, 
a través del servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal notifi cación por causas no 
imputables a esta Administración, se procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a la notifi cación mediante el presente anuncio de la referida resolución del procedi-
miento de cancelación de ofi cio de la inscripción de la empresa con Ion Isfan, ****5856*, con 
número de inscripción de R.E.A. 06/39/0004550, en el Registro de Empresas Acreditadas para 
actuar como contratista o subcontratista en el Sector de la Construcción. 

 Santander, 22 de marzo de 2019. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2019/2748 



i boc.cantabria.esPág. 8620

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

1/1

C
V

E-
20

19
-2

75
9

  

      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2019-2759   Resolución de 22 de marzo de 2019, por la que se aprueba la nueva 
denominación específi ca de Escuela de Arte Roberto Orallo para la 
Escuela de Arte número 1 de Puente San Miguel (Reocín).

   Visto el expediente tramitado a instancia del director de la Escuela de Arte nº 1 de Puente 
San Miguel, solicitando la denominación específi ca de Escuela de Arte Roberto Orallo. 

 En sesión ordinaria del Consejo Escolar de fecha 28 de junio de 2018, se aprobó una pro-
puesta de denominación específi ca que incluye la denominación de Escuela de Arte Roberto 
Orallo para dicha Escuela. Dicha propuesta fue informada favorablemente por el Pleno del 
Ayuntamiento con fecha 4 de marzo de 2019. 

 Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte, aprobado por Decreto 
37/2015 de 22 de mayo; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, ha resuelto: 

 Primero.- Aprobar la denominación específi ca de la Escuela de Arte nº 1, nº de Código: 
39019024, con domicilio en el barrio Santa Bárbara, s/n de Puente San Miguel, Ayuntamiento 
de Reocín, que en lo sucesivo se denominará Escuela de Arte Roberto Orallo. 

 Segundo.- Remitir la presente Resolución al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación. 

 Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el B.O.C., con arreglo a lo dispuesto en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 22 de marzo de 2019. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2019/2759 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2019-2751   Resolución de 20 de marzo de 2019, por la que se modifi ca la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2017, por la que se regula la creación 
y funcionamiento del área territorial de prestación conjunta para el 
transporte público de viajeros en vehículos auto-taxis denominada 
Entre Valles, integrando en la misma al municipio de Molledo.

   Con fecha 20 de diciembre de 2017, se emitió Resolución de esta Dirección General, me-
diante la que se reguló la creación y funcionamiento del área territorial de prestación conjunta 
denominada "Entre Valles", la cual se publicó en el BOC número 248, de fecha 29 de diciembre 
de 2017 y en la que se integraron los municipios de Anievas, Arenas de Iguña; Bárcena de Pie 
de Concha y Cieza, los cuales, tal y como se indicaba en la exposición de motivos de la men-
cionada Resolución, contemplaban un tráfi co interurbano de viajeros entre ellos que, en oca-
siones no puede ser atendido con la diligencia que demanda el público usuario. Dicha infl uencia 
recíproca en los servicios de transporte supone que, su adecuada ordenación trascienda del 
interés de cada municipio, precisándose un planteamiento supramunicipal. 

 En el párrafo segundo del apartado 1 de dicha Resolución se contemplaba que "Cualquier 
otro municipio colindante, podrá integrarse en "ENTRE VALLES", previa solicitud a la Dirección 
General de Transportes y Comunicaciones del Gobierno de Cantabria y ser tratado el asunto en 
la Comisión de Seguimiento, creada en el apartado 5 de la presente Resolución". 

 El municipio de Molledo, colindante con municipios integrados en el área, solicitó por escrito 
a esta Dirección General la integración, prevista en el párrafo anterior. Consultados sobre di-
cha integración los municipios ya pertenecientes al área, ninguno de ellos ha emitido informe 
negativo a la misma. 

 En su virtud y conforme lo dispuesto en el punto 4 del artículo 126 del Real decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, que atribuye la competencia para realizar "...cuantas fun-
ciones de regulación y ordenación del servicio resulten necesarias...". 

 RESUELVO 
   

 Modifi car la Resolución de 20 de diciembre de 2017 por la que se regula la creación y fun-
cionamiento del área territorial de prestación conjunta para el transporte público de viajeros 
en vehículos auto-taxis denominada ENTRE VALLES, en el único sentido de que, se AUTORIZA 
la integración del municipio de Molledo en la referida área territorial de prestación conjunta, 
la cual pasará a estar integrada por los municipios de ANIEVAS, ARENAS DE IGUÑA, BARCENA 
DE PIE DE CONCHA Y MOLLEDO; debiendo observar el municipio integrado todo lo regulado al 
efecto por la Resolución modifi cada. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, en los plazos legal-
mente establecidos al efecto. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
 2019/2751 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2019-2777   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
las Prestaciones Económicas de Emergencia Social.

   El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 21 de marzo de 2019, adoptó, entre 
otros, el acuerdo de aprobación inicial de la modifi cación de diversos artículos de la Ordenanza 
Municipal reguladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. 

 Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de bases de régimen local, para que en el plazo de treinta días hábiles desde el día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el BOC, los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Asimismo, el 
texto de la modifi cación de la Ordenanza Municipal estará a disposición de los interesados en 
el portal web del Ayuntamiento www.colindres.es. 

 En el caso de que no se presentase ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi -
nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. Para la entrada en vigor deberá 
publicarse íntegramente el texto defi nitivamente aprobado en el BOC y transcurrir el plazo 
señalado en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. 

 Colindres, 22 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2019/2777 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-2743   Aprobación inicial y exposición pública de las normas reguladoras de 
la admisión de alumnos en la Escuela Infantil Anjana.

   El Consejo de Administración del Patronato Municipal de Educación del Ayuntamiento de 
Torrelavega, por acuerdo adoptado en sesión ordinaria de 22 de marzo de 2019, ha aprobado, 
entre otros asuntos y con carácter inicial, la aprobación de las Normas reguladoras de la admi-
sión de alumnos en la Escuela Infantil Municipal Anjana en los siguientes términos: 

  
 

 “NORMAS REGULADORAS DE LA ADMISIÓN DE ALUMNOS EN LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL «ANJANA» 

 
Artículo 1. Objeto: 
 
Estas Normas se dictan por el Consejo de Administración del Patronato Municipal de 
Educación del Ayuntamiento de Torrelavega, para regular la admisión de alumnos en la 
escuela infantil municipal ANJANA. 
 
Artículo 2. Destinatarios. 
 
1. Podrán solicitar plaza en la escuela infantil municipal ANJANA los niños, representados 
por sus padres o tutores, que tengan menos de tres años en la fecha de aprobación de la 
convocatoria. 
 
2. En la resolución que dicte la Presidencia del Patronato Municipal de Educación para la 
apertura del procedimiento anual de admisión de alumnos, se hará indicación expresa de 
los años de nacimiento que correspondan a dicha convocatoria. 
 
Artículo 3. Definiciones. 
 
A los efectos de estas Normas de admisión de alumnos en la Escuela Infantil Municipal 
ANJANA, se establecen las siguientes definiciones: 
 

 Unidad familiar: Está integrada por el padre y la madre, o el representante o 
representantes legales en su caso, y los hijos  que convivan en el domicilio familiar. 
En los casos de separación legal, divorcio o cuando no exista vínculo entre los 
padres, la formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u 
otro.  
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 Proximidad del domicilio: Es el radicado en el término municipal de Torrelavega; 
en el que se acredite,  mediante el certificado de empadronamiento, que la unidad 
familiar en su conjunto reside en  dicho domicilio desde el nacimiento del alumno/a 
o desde un año antes de la fecha de publicación del anuncio de apertura anual del 
procedimiento de admisión. 

 
 Familia numerosa: Será determinada con arreglo a la normativa de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, y su  condición  se acreditará mediante el título oficial que 
se establezca y expida por dicha normativa.  

 
 Familia monoparental: La constituida por un solo adulto, padre, madre o tutor,  que 

está a cargo de uno o varios hijos y que constituye el sustentador único de la familia. 
La condición de familia monoparental se acreditará mediante libro de familia o 
documento equivalente,  así como cualquier otro documento que permita acreditar 
dicha situación. En todo caso, los solicitantes deberán aportar junto con la solicitud 
la declaración jurada de familia monoparental. 

 
Artículo 4. Solicitud y documentación. 
 
1. La solicitud se efectuará en el modelo normalizado, en el que se hará constar el nombre y 
apellidos del menor. El documento irá firmado por el padre, madre o tutor. 
 
2. La solicitud se presentará acompañada de la siguiente documentación obligatoria: 
 

A. Fotocopia del documento nacional de identidad del padre, madre o tutor. 
B. Fotocopia del libro de familia o documento equivalente que acredite la 
composición de la unidad familiar. 
C.  Certificado de convivencia de la unidad familiar. 

 
3. Para la valoración de la solicitud de admisión se aportará la siguiente documentación: 
 
A. Documentación acreditativa de la proximidad de la unidad familiar del alumno a la 
escuela infantil municipal ANJANA: 

 
I. Certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 

 
B. Documentación acreditativa de la situación laboral  de los padres o tutores: 

 
I. Vida laboral actualizada a fecha de presentación de instancias. 
II. Fotocopia de la última nómina (marzo) o, en el caso de trabajadores  autónomos, 
declaraciones correspondientes al último trimestre. 

 
C.  Documentación acreditativa de la situación económica: 
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I. Informe anual del impuesto sobre la renta de las personas físicas expedido por la 
Agencia Tributaria, o declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, correspondiente al último ejercicio fiscal declarado. 
II. En su defecto, certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite que el 
contribuyente no está obligado a presentar la declaración, junto con una declaración 
responsable con el mismo contenido. En este caso, se adicionará una declaración 
responsable de haberes y fotocopia de los documentos que justifiquen los ingresos 
obtenidos por todos los miembros de la unidad familiar. 

 
D. Documentación acreditativa de las circunstancias familiares: 

I. Fotocopia del documento oficial que acredite la condición de familia numerosa. 
II. Fotocopia del documento oficial que acredite la discapacidad del solicitante o de 
sus familiares. 
III. Documentación acreditativa de la condición de familia monoparental. 
IV. Documentación acreditativa de cualquier otra circunstancia excepcional que, a 
juicio del solicitante, deba ser tenida en cuenta por la Comisión de admisión. 

 
4. Los documentos acreditativos de las circunstancias de carácter fiscal podrán sustituirse, 
cuando proceda, por una autorización firmada por los solicitantes a favor del Ayuntamiento 
de Torrelavega, para que recabe dicha información en su nombre. 
 
Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
 
1. El lugar y el plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida por 
estas Normas se hará pública con al menos veinte (20) días naturales de antelación a la 
fecha límite que se fije en la resolución de iniciación del  procedimiento de admisión de 
alumnos. El anuncio incluirá, al menos, información del lugar, fecha y horario de recogida 
y presentación de las solicitudes, junto con la relación de la documentación que deben 
presentar las personas interesadas. 
 
2. El anuncio con la información a la que se refiere el apartado anterior, se publicará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, el de la escuela infantil municipal ANJANA, el del 
Patronato Municipal de Educación, y en la sede electrónica www.pmetorrelavega.es. 
 
Artículo 6. Tramitación y resolución 
 
1. La solicitud y la documentación presentada se valorarán por una Comisión de admisión 
de alumnos, que estará integrada por los siguientes miembros: 
 

■ Presidente: El Presidente del Patronato Municipal de Educación. 
■ Vocales: Un representante por cada Grupo municipal presente en el Consejo de 
Administración del Patronato Municipal de Educación; el Gerente del Patronato 
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Municipal de Educación o persona que lo sustituya; un representante de la 
asociación de madres y padres de la escuela; un representante del personal docente 
de la escuela; y la delegada de personal del Patronato. 
■ Secretario: El Secretario del Patronato Municipal de Educación o funcionario que 
lo sustituya por delegación. 

 
2. La Comisión de admisión no podrá, en ningún caso ni respecto a ningún solicitante, 
presumir la concurrencia de requisitos o circunstancias distintas de las alegadas y 
justificadas documentalmente por los interesados dentro del periodo de presentación de 
solicitudes. La falta o defecto en la acreditación de las circunstancias objeto de valoración, 
es de exclusiva responsabilidad del interesado. 
 
3. La Comisión de admisión llevará a cabo la valoración provisional de las solicitudes 
presentadas, elaborando una lista provisional por orden de puntuación.  
 
4. La lista provisional se publicará en los lugares señalados en el artículo 5.2, por un plazo 
de diez (10) días naturales, durante los cuales los interesados podrán  subsanar la falta de 
documentación preceptiva. 
 
5. Finalizado el plazo de subsanación de documentación,  la Presidencia del Patronato 
Municipal de Educación, a la vista de la propuesta emitida por la Comisión de admisión 
sobre las subsanaciones que se presenten, dictará la resolución de aprobación definitiva de 
la lista de admitidos y lista espera. 
 
6. La resolución se publicará en la propia escuela, en la sede del Patronato Municipal de 
Educación, y en el tablón de anuncios y sede electrónica vvww.pmetorrelavega.es. La 
publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento tendrá a todos los efectos la 
consideración de notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Artículo 7. Criterios de selección. 
 
1. A los efectos de elaborar la lista de alumnos admitidos, la Comisión de admisión valorará 
las solicitudes recibidas según el baremo que se desarrolla a continuación, tomando como 
fecha de referencia para valorar las circunstancias que se acrediten la de presentación de la 
solicitud, salvo que en los apartados siguientes se indique otra distinta: 
 
A.  Proximidad del domicilio de la unidad familiar del alumno a la escuela.- Se valorará con 
4,0 puntos cuando el domicilio de todos los miembros de la  unidad familiar a la que 
pertenece el niño esté próximo a la escuela infantil municipal ANJANA. A estos efectos, se 
considerará próximo cualquier domicilio radicado en el término municipal de Torrelavega. 
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No se considerará acreditativo del domicilio si no figura en el mismo, junto al niño, padre, 
su madre y/o su  representante legal. 
 
B.  Situación laboral de los padres o tutores.- Se valorará con 4,0 puntos a los niños cuyos 
padres o tutores trabajen a jornada completa o media jornada incompatible con el horario 
escolar. 
 
Estos criterios se aplicarán también en el caso de familias monoparentales. 
 
C. Situación económica.- Para la valoración de la situación económica el cálculo se 
realizará sumando la renta total de la unidad familiar, que se comparará con el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) del último ejercicio fiscal declarado a efectos 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas. En las declaraciones del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, se tomará el dato de la base imponible general. La 
puntuación se otorgará según la siguiente escala: 
 

ESCALA EN FUNCIÓN DEL IPREM PUNTOS 
Hasta 2,0 veces el IPREM4  4,00 
Hasta 2,5 veces el IPREM  3,50 
Hasta 3,5 veces el IPREM  3,00 
Hasta 4,0 veces el IPREM  2,50 
Más de 4,0 veces el IPREM  2,00 

 
D. Circunstacias familiares.-  Se tendrán en cuenta las circunstancias que se relacionan a 
continuación, siempre que se hayan acreditado documental mente por los interesados, 
otorgando los puntos que en cada caso se indica: 

 
CIRCUNSTANCIAS A VALORAR   PUNTOS 

Familias monoparentales      1,00 
Hermano/s que continúe matriculado en la escuela   1,00 
Familia numerosa       1,00 
Discapacidad del niño o niña, igual o superior al 33 por ciento 1,00 
Discapacidad de algún otro miembro la unidad familiar,  
en porcentaje igual o superior al 33 por ciento   0,50 
Otras circunstancias excepcionales de carácter familiar, a 
legadas y acreditadas por el solicitante y apreciadas libremente  
por la Comisión       1,00 
 
2. Si se produce empate una vez aplicados los cuatro criterios anteriores, se resolverá según 
el siguiente orden de prioridad: 

 
1º. Mayor número de hermanos en la escuela. 
2º. Mayor puntuación en el apartado A. 
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3º. Mayor puntuación en el apartado B. 
4º. Mayor puntuación en el apartado C. 
5º. Mayor puntuación en el apartado D 
6º. Menor renta media, obtenida de la división de la renta total entre el número de 
miembros de la unidad familiar. 

 
Artículo 8. Necesidades educativas especiales y plazas de carácter social. 
 
Se reservan cuatro plazas de la Escuela Municipal ANJANA para atender necesidades 
educativas especiales, previamente valoradas por los Equipos de Atención Temprana en el 
caso de alumnos de nueva incorporación,  y situaciones de carácter social, que serán 
apreciadas de oficio por la Gerencia Municipal de Servicios Sociales y autorizadas por la 
Alcaldía del Ayuntamiento. 
 
En el caso de no cubrirse las plazas reservadas, se transformarán en plazas ordinarias y se 
podrán ocupar por el resto del alumnado. 
 
Artículo 9. Listas de espera y cobertura de vacantes. 
 
1. Los solicitantes que no hayan alcanzado la puntuación precisa para ingresar en la 
escuela infantil municipal ANJANA, quedarán integrados en la lista de espera 
correspondiente que tendrá vigencia hasta la siguiente convocatoria. 
 
2. El Patronato Municipal de Educación adoptará las medidas precisas para evitar que 
existan plazas vacantes mientras haya solicitudes en lista de espera. A tal efecto, la 
cobertura de vacantes en la escuela infantil municipal se realizará según el siguiente 
procedimiento: 

 
A. Las vacantes existentes una vez concluido el proceso de formalización de 
matricula o durante el curso escolar, se cubrirán con los solicitantes que integren las 
correspondientes listas de espera, por riguroso orden de puntuación. Los inscritos en 
estas listas que renuncien a ocupar la vacante ofertada, serán eliminados de la 
misma. 
 
B. En el supuesto de que no existan solicitantes inscritos en las listas de espera, las 
vacantes podrán cubrirse, en su caso, por quienes hubieran presentado la solicitud 
fuera de plazo, siguiendo el orden riguroso de presentación en el registro general. 
 
C. Cuando la escuela disponga de vacantes en un nivel determinado y no existan 
solicitantes que cumplan los requisitos de los apartados anteriores, la Presidencia 
del Patronato podrá efectuar una convocatoria extraordinaria de admisión de 
alumnos que se sujetará a lo dispuesto en estas Normas, con las adaptaciones que 
procedan por razón de su carácter excepcional. 
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Artículo 10. Regulación de las bajas. 
 
Serán causas de baja en la escuela infantil municipal ANJANA, las siguientes: 
 

A. La comprobación de la falsedad en los datos o documentación aportada, o la 
ocultación de datos que conlleven una reducción de la tarifa a abonar. 
 
B. La petición de baja formulada por escrito por los padres o tutores legales. A estos 
efectos, la baja se producirá desde el momento de la presentación de la petición o se 
tenga constancia de la misma. 

 
C. La inasistencia continuada y no justificada durante un diez (10) días consecutivos, 
o quince (15) días alternos en el transcurso de tres (3) meses consecutivos. 
 
D. El incumplimiento reiterado de la normativa específica del centro: horarios, 
ocultación de información sobre la salud que implique riesgo de contagio, no 
justificación de faltas, ausencia de colaboración y contacto con el personal 
educativo del centro, etc. 

 
Artículo 11. Horarios y calendario previstos. 
 
1. La escuela infantil municipal ANJANA prestará servicio de lunes a viernes, los días 
hábiles, en horario continuado. El horario de apertura y cierre del centro se fijará por 
resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación. 
 
2. Con carácter general, los niños no podrán permanecer en el centro más de ocho (8) horas 
al día. 
 
3. La escuela prestará servicio por curso escolar. A estos efectos, el curso escolar 
comenzará en el mes de septiembre y finalizará en junio siguiente, cerrando durante el mes 
de agosto. 
 
4. Desde el fin del curso escolar hasta el 31 de julio, así como los periodos no lectivos, la 
escuela infantil municipal ANJANA podrá prestar servicio de guardería. 
 
Artículo 12. Formalización de la matrícula. 
 
1. Las personas interesadas que hayan sido admitidas en la escuela infantil municipal 
ANJANA, deberán formalizar la matrícula en el plazo y el lugar que se hará público junto 
con la lista de admitidos. 
 
2. Para la formalización de matrícula se deberá aportar, al menos: 
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A. Dos fotografías tamaño carnet. 
B. Fotocopias de la cartilla de vacunación y de la cartilla sanitaria del menor. 
C. Ingreso de la mensualidad correspondiente al mes de septiembre. 
D. Número de cuenta bancaria donde se cargarán las cuotas mensuales. 
 
Artículo 13. Tarifas aplicables. 
 
Las tarifas aplicables a los servicios que presta el Ayuntamiento en la escuela infantil 
municipal ANJANA, son las que figuran en la correspondiente Ordenanza reguladora del 
precio público. 
 
Artículo 14.  Recursos. 
 
1. Las Normas y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y de la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 
 

  

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de treinta (30 días) naturales, los interesados puedan examinar el expediente 
en las dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes. 

 Torrelavega, 25 de marzo de 2019. 
 El presidente del Patronato Municipal de Educación 

 (Resolución 2015002469, de 23 de junio. BOC 126, de 3 de julio de 2015), 
 El concejal delegado, 

 Francisco Javier Melgar Escudero. 
 2019/2743 
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     JUNTA DE EXPURGO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

   CVE-2019-2783   Información pública de las relaciones de expedientes judiciales desti-
nados al expurgo.

   Don Joaquín de la Serna Bosch, secretario de la Junta de Expurgo del Archivo Judicial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 HACE SABER: Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 
937/2003, de 18 de julio, de Modernización de los Archivos Judiciales, se ha acordado por 
el presidente de la Junta de Expurgo la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de las 
relaciones de expedientes judiciales remitidas por los responsables de los Archivos Judiciales 
de Gestión, al objeto de que, en el plazo de DOS MESES, puedan los interesados recuperar 
aquellos documentos en su día aportados al proceso. 

 Quienes pretendan recuperar documentos propios aportados a las actuaciones judiciales u 
obtener testimonio o certifi cación de estas por tener interés legítimo, plantearán su solicitud 
por escrito, directamente o a través de representantes con poder sufi ciente, ante el secretario 
de la Junta de Expurgo, dentro del plazo referido anteriormente. 

 Transcurrido el plazo concedido sin que los interesados hubiesen promovido su devolución, 
se les tendrá por decaídos en su derecho a recuperar los documentos aportados. 

 La relación de expedientes judiciales, identifi cados por su número, año y órgano judicial de 
procedencia, fi guran en el Anexo que se acompaña. 

 Santander, 1 de marzo de 2019. 
 El secretario de la Junta de Expurgo, 

 Joaquín de la Serna Bosch. 
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ANEXO 
 

SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA 
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE  HASTA 
1990 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  723 
1991 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  838 
1992 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1036 
1993 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1062 
1994 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  982 
1995 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1493 
1996 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1839 
1997 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1368 
1998 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1760 
1999 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1403 
2000 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1223 
2001 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1119 
2002 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1345 
2003 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1584 
2004 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1241 
2005 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1249 
2006 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1171 
2007 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1150 
2008 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1196 
2009 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  999 
2010 RECURSOS DE SUPLICACIÓN, QUEJA U OTROS   1  1195 

 
SECCIÓN SEGUNDA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1989 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1  64 
1989 APELACIONES CIVILES   1 341 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1990 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 207 
1990 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 476 

1990 APELACIONES CIVILES   1 436 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1991 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 263 
1991 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 574 

1991 APELACIONES CIVILES   1 556 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1992 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 222 
1992 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 331 

1992 APELACIONES CIVILES   1 502 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1993 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 219 
1993 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 169 

1993 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1  6 

1993 APELACIONES CIVILES   1 623 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1994 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 187 
1994 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 183 

1994 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 16 

1994 APELACIONES CIVILES   1 692 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1995 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 232 
1995 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 215 
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1995 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1  8 

1995 APELACIONES CIVILES   1 583 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1996 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 260 
1996 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 232 

1996 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 10 

1996 APELACIONES CIVILES   1 766 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1997 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 236 
1997 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 210 

1997 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 59 

1997 APELACIONES CIVILES   1 771 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1998 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 126 
1998 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 131 
1998 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 215 

1998 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 32 

1998 APELACIONES CIVILES   1 799 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1999 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 153 
1999 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 130 
1999 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 154 

1999 APELACIONES CIVILES   1 683 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1  96 
2000 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 113 
2000 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 145 

2000 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 32 

2000 APELACIONES CIVILES   1 586 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1  89 
2001 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1  47 
2001 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 129 

2001 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 60 

2001 APELACIONES CIVILES   1 322 
2001 PROCEDIMIENTOS EN ÚNICA INSTANCIA   1 2 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1  79 
2002 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 120 
2002 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 117 

2002 APELACIONES CIVILES   1 478 
2002 PROCEDIMIENTOS EN ÚNICA INSTANCIA   1 16 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1  97 
2003 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 120 
2003 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 118 

2003 APELACIONES CIVILES   1 409 
2003 PROCEDIMIENTOS EN ÚNICA INSTANCIA   1 5 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 APELACIONES DE SENTENCIAS PENALES   1 101 
2004 APELACIONES DE AUTOS PENALES   1 118 
2004 APELACIONES DE SENTENCIAS EN JUICIOS DE 

FALTAS 
  1 152 
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2004 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 67 

2004 APELACIONES CIVILES   1 378 
2004 PROCEDIMIENTOS EN ÚNICA INSTANCIA   1 25 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 

VIGILANCIA PENITENCIARIA 
1     

2005 APELACIONES CIVILES   1 751 
2005 PROCEDIMIENTOS EN ÚNICA INSTANCIA   1 24 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2006 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 

VIGILANCIA PENITENCIARIA 
  1  6 

2007 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1  4 

2008 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1  3 

2009 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 2 

2010 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

  1 2 

2011 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

1     

2012 APELACIONES DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 
VIGILANCIA PENITENCIARIA 

1     

 
SECCIÓN CUARTA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 53 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   56 63 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES 65     
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   67 77 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   79 86 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   88 90 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES 92     
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   93 105 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   107 118 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   120 122 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   123 134 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   135 140 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES 142     
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   144 147 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   149 150 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   153 156 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   158 164 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   165 170 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   172 173 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   175 183 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   184 187 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   189 205 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   207 209 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   211 223 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   225 228 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   230 232 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES 235     
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   237 241 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   243 251 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   253 261 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   263 267 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   269 273 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   275 276 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   278 287 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   289 290 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES 292     
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   294 295 
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2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   297 326 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   328 331 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   333 336 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   338 340 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   342 348 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   350 353 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   355 356 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   359 361 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   363 365 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   367 373 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   375 386 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   388 390 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   392 394 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   396 398 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   400 409 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   411 412 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   414 425 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   427 430 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   433 434 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   437 440 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   442 444 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   446 447 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   449 459 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   461 468 
2000 APELACIONES ROLLOS CIVILES   470 480 
2000 APELACIONES DE AUTOS   1 28 
2000 QUEJAS   1 19 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 778 
2001 APELACIONES DE AUTOS   1 84 
2001 QUEJAS   1 31 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 483 
2002 APELACIONES SENTENCIAS DE PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 
  1 79 

2002 APELACIONES SENTENCIAS JUICIOS DE FALTAS   1 118 
2002 APELACIONES DE AUTOS   1 67 
2002 QUEJAS   1 17 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 408 
2003 APELACIONES SENTENCIAS DE PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 
  1 98 

2003 APELACIONES SENTENCIAS JUICIOS DE FALTAS   1 118 
2003 APELACIONES DE AUTOS   1 11 
2003 QUEJAS 1     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 382 
2004 APELACIONES SENTENCIAS DE PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 
  1 102 

2004 APELACIONES SENTENCIAS JUICIOS DE FALTAS   1 149 
2004 APELACIONES DE AUTOS   1 174 
2004 QUEJAS   1 4 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 774 
2006 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 813 
2007 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 834 
2008 APELACIONES ROLLOS CIVILES   1 767 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO 3 DE SANTANDER  
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1980 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1981 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1982 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1983 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1984 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1985 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1986 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1987 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1988 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1989 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1990 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1991 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1992 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1993 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1994 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1995 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1996 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1997 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1998 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1999 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
2000 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 MONITORIOS   107/01 1221/01 
2001 CONCILIACIONES   5/01 1206/01 
2001 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   47/01 1189/01 
2001 DILIGENCIAS PRELIMINARES   235/01 1118/01 
2001 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   103/01 1166/01 
2001 DECLARACION HEREDEROS   236/01 933/01 
2001 EXPEDIENTES DE DOMINIO   76/01 1159/01 
2001 JURISDICCION VOLUNTARIA   36/01 1132/01 
2001 CONSIGNACIONES DE RENTAS   414/01 532/01 
2001 JURA DE CUENTAS   105/01 1125/01 
2001 HABILITACIÓN FONDOS (1) 104/01     
2001 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 MONITORIOS    6/02 1259/02 
2002 CONCILIACIONES    5/02 1268/02 
2002 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   26/02 1230/02 
2002 DILIGENCIAS PRELIMINARES    161/02 1208/02 
2002 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   93/02 1046/02 
2002 DECLARACION HEREDEROS    92/02 1165/02 
2002 EXPEDIENTES DE DOMINIO (1) 1234/02     
2002 JURISDICCION VOLUNTARIA    43/02 1224/02 
2002 CONSIGNACIONES DE RENTAS    21/02 913/02 
2002 JURA DE CUENTAS    18/02 1263/02 
2002 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 MONITORIOS    1/03 1276/03 
2003 CONCILIACIONES    11/03 1279/03 
2003 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   81/03 1267/03 
2003 DILIGENCIAS PRELIMINARES    209/03 1222/03 
2003 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA (1) 1205/03     
2003 DECLARACION HEREDEROS    159/03 1049/03 
2003 EXPEDIENTES DE DOMINIO    232/03 1014/03 
2003 JURISDICCION VOLUNTARIA    47/03 1123/03 
2003 CONSIGNACIONES DE RENTAS    524/03 587/03 
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2003 JURA DE CUENTAS    18/03 1260/03 
2003 PROVISION FONDOS    103/03 630/03 
2003 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 MONITORIOS   4/04 1072/04 
2004 CONCILIACIONES   6/04 1071/04 
2004 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   2/04 1065/04 
2004 DILIGENCIAS PRELIMINARES   89/04 983/04 
2004 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   8/04 776/04 
2004 DECLARACION HEREDEROS   11/04 1037/04 
2004 EXPEDIENTES DE DOMINIO   133/04 670/04 
2004 JURISDICCION VOLUNTARIA   27/04 1062/04 
2004 CONSIGNACIONES DE RENTAS   21/04 815/04 
2004 JURA DE CUENTAS (1)   574/04 895/04 
2004 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 MONITORIOS   10/05 1109/05 
2005 CONCILIACIONES   8/05 1107/05 
2005 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   43/05 1110/05 
2005 DILIGENCIAS PRELIMINARES   67/05 1060/05 
2005 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   3/05 909/05 
2005 DECLARACION HEREDEROS   62/05 978/05 
2005 EXPEDIENTES DE DOMINIO   280/05 1093/05 
2005 JURISDICCION VOLUNTARIA   2/05 1026/05 
2005 CONSIGNACIONES DE RENTAS   506/05 607/05 
2005 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2006 MONITORIOS    3/06 1154/06 
2006 CONCILIACIONES    8/06 1151/06 
2006 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   7/06 1150/06 
2006 DILIGENCIAS PRELIMINARES    296/06 970/06 
2006 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   11/06 329/06 
2006 DECLARACION HEREDEROS    4/06 1149/06 
2006 EXPEDIENTES DE DOMINIO    46/06 444/06 
2006 JURISDICCION VOLUNTARIA    66/06 953/06 
2006 CONSIGNACIONES DE RENTAS    230/06 1153/06 
2006 JURA DE CUENTAS (1) 233/06     
2006 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2007 MONITORIOS    3/07 1281/07 
2007 CONCILIACIONES    19/07 1280/17 
2007 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   61/07 1278/17 
2007 DILIGENCIAS PRELIMINARES    193/07 1267/17 
2007 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   93/07 805/07 
2007 DECLARACION HEREDEROS    32/07 1204/07 
2007 EXPEDIENTES DE DOMINIO    343/07 1145/07 
2007 JURISDICCION VOLUNTARIA    95/07 1071/07 
2007 CONSIGNACIONES DE RENTAS    819/07 925/07 
2007 JURA DE CUENTAS (1) 1162/17     
2007 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2008 MONITORIOS    3/08 1515/08 
2008 CONCILIACIONES    18/08 1508/08 
2008 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   47/08 1514/08 
2008 DILIGENCIAS PRELIMINARES    107/08 1315/08 
2008 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   413/08 891/08 
2008 DECURACION HEREDEROS    160/08 1420/08 
2008 EXPEDIENTES DE DOMINIO    66/08 1322/08 
2008 JURISDICCION VOLUNTARIA    34/08 1205/08 
2008 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2009 MONITORIOS    2/09 2003/09 
2009 CONCILIACIONES    10/09 1987/09 
2009 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   14/09 2004/09 
2009 DILIGENCIAS PRELIMINARES    13/09 1978/09 
2009 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   600/09 1994/09 
2009 DECURACION HEREDEROS    216/09 1900/09 
2009 EXPEDIENTES DE DOMINIO    23/09 1543/09 
2009 JURISDICCION VOLUNTARIA (1) 612/09     
2009 CONSIGNACIONES DE RENTAS    407/09 1972/09 
2009 JURA DE CUENTAS    1573/09 1942/09 
2009 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2010 MONITORIOS   2/10 2018/10 
2010 CONCILIACIONES   5/10 2026/10 
2010 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   22/10 2008/10 
2010 DILIGENCIAS PRELIMINARES   185/10 1949/10 
2010 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   223/10 1988/10 
2010 DECLARACION HEREDEROS   141/10 1838/10 
2010 JURISDICCION VOLUNTARIA   294/10 1636/10 
2010 CONSIGNACIONES DE RENTAS   32/10 1536/10 
2010 JURA DE CUENTAS   167/10 1994/10 
2010 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO 7 DE SANTANDER 

 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1998 MENOR CUANTÍA   1/98 98/98 
1998 COGNICIÓN   2/98 99/98 
1998 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   5/98 101/98 
1998 DILIGENCIAS PRELIMINARES 19/98     
1998 TESTAMENTARÍA 6/98     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1999 VERBAL/DESAHUClO (falta pago)   14/99 843/99 
1999 DILIGENCIAS PRELIMINARES 213/99     
1999 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   104/99 693/99 
1999 DECLARACION HEREDEROS   91/99 832/99 
1999 EXPEDIENTES DE DOMINIO (1)   43/99 604/99 
1999 JURISDICCION VOLUNTARIA   23/99 832/99 
1999 CONSIGNACIONES DE RENTAS   25/99 628/99 
1999 JURA DE CUENTAS   133/99 135/99 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 DECLARACIÓN DE HEREDEROS   25/00 798/00 
2000 DILIGENCIAS PREPARATORIA  272/00     
2000 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   36/00 790/00 
2000 DILIGENCIAS PRELIMINARES   75/00 567/00 
2000 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA (1) 325/00     
2000 DECLARACION HEREDEROS   159/00 1049/00 
2000 EXPEDIENTES DE DOMINIO   3/00 703/00 
2000 JURISDICCION VOLUNTARIA   137/00 725/00 
2000 CONSIGNACIONES DE RENTAS 306/00     
2000 JURA DE CUENTAS   110/00 627/00 
2000 PROVISION FONDOS 230/00     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 MONITORIOS   107/01 880/01 
2001 CONCILIACIONES   74/01 883/01 
2001 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   20/01 860/01 
2001 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   510/01 850/01 
2001 DECLARACION HEREDEROS    11/01 1037/01 
2001 EXPEDIENTES DE DOMINIO   42/01 842/01 
2001 JURISDICCION VOLUNTARIA    122/01 626/01 
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2001 CONSIGNACIONES DE RENTAS     01/01 622/01 
2001 JURA DE CUENTAS (1)    504/01 505/01 
2001 HABILITACIÓN DE FONDOS. 241/01     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 MONITORIOS     1/02 1441/02 
2002 CONCILIACIONES     9/02 1434/02 
2002 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   250/02 1154/02 
2002 DILIGENCIAS PRELIMINARES    78/02 1336/02 
2002 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA 278/02     
2002 DECLARACION HEREDEROS  416/02     
2002 EXPEDIENTES DE DOMINIO  331/02     
2002 JURISDICCION VOLUNTARIA     25/02 473/02 
2002 CUENTA DE PROCURADOR    256/02 1354/02 
2002 HABILITACIÓN DE PROCURADOR 1012/02     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 MONITORIOS   2/03 1433/03 
2003 CONCILIACIONES   8/03 1443/03 
2003 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   254/03 1435/03 
2003 DILIGENCIAS PRELIMINARES   377/03 459/03 
2003 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA.   95/03 1288/03 
2003 DECLARACION HEREDEROS    3/03 1309/03 
2003 EXPEDIENTES DE DOMINIO   219/03 344/03 
2003 JURISDICCION VOLUNTARIA   77/03 1054/03 
2003 CONSIGNACIONES DE RENTAS    01/03 1049/03 
2003 CUENTA DE PROCURADOR.   50/03 1408/03 
2003 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS    627/03 1419/03 
2003 IMPUGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES   918/03 1295/03 
2003 CUENTA DE ABOGADO   1235/03 1236/03 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 MONITORIOS    5/04 1303/04 
2004 CONCILIACIONES    10/04 1302/04 
2004 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)    18/04 1290/04 
2004 DILIGENCIAS PRELIMINARES    234/04 1267/04 
2004 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   93/04 1131/04 
2004 DECLARACION HEREDEROS   67/04 979/04 
2004 EXPEDIENTES DE DOMINIO    3/04 1133/04 
2004 JURISDICCION VOLUNTARIA   1011/04 1203/04 
2004 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS   36/04 977/04 
2004 IMPUGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES   147/04 1236/04 
2004 CUE CUENTA DE PROCURADOR   58/04 1274/04 
2004 CUENTA DE ABOGADO   60/04 865/04 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 MONITORIOS    1/05 1434/05 
2005 CONCILIACIONES   2/05 1433/05 
2005 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   150/05 1420/05 
2005 DILIGENCIAS PRELIMINARES    107/05 1315/05 
2005 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   284/05 1078/05 
2005 DECLARACION HEREDEROS    185/05 1428/05 
2005 EXPEDIENTES DE DOMINIO    31/05 1285/05 
2005 JURISDICCION VOLUNTARIA    51/05 1166/05 
2005 CUENTA DE PROCURADOR   80/05 1293/05 
2005 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS   121/05 1400/05 
2005 IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES JUSTICIA 

GRATUÍTA 
  140/05 874/05 

2005 IMPUGNACIÓN DE INTERESES   606/05 784/05 
2005 CUENTA DE ABOGADO   705/05 708/05 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 MONITORIOS   1/06 1387/06 
2005 CONCILIACIONES   25/06 1372/06 
2005 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   116/06 1347/06 
2005 DILIGENCIAS PRELIMINARES   516/06 1233/06 
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2005 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   600/06 1994/06 
2005 DECLARACION HEREDEROS 1260/06     
2005 DECLARACIÓN DE HEREDEROS.   150/06 1312/06 
2005 JURISDICCION VOLUNTARIA (1)    26/06 1312/06 
2005 CONSIGNACIONES DE RENTAS 913/06     
2005 JURA DE CUENTAS    30/06 1395/06 
2005 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTA   158/06 1265/06 
2005 CUENTA DE ABOGADO  1391/06     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2007 MONITORIOS    13/07 1525/07 
2007 CONCILIACIONES    01/07 1525/07 
2007 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   19/07 1499/07 
2007 DILIGENCIAS PRELIMINARES   193/07 1217/07 
2007 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   106/07 635/07 
2007 DECLARACION HEREDEROS   209/07 1501/07 
2007 JURISDICCION VOLUNTARIA   373/07 1109/07 
2007 CONSIGNACIONES DE RENTAS   32/07 1536/07 
2007 JURA DE CUENTAS   428/07 493/07 
2007 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS   237/07 1377/07 
2007 IMPUGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 174/07     
2007 CUENTA DE PROCURADOR   83/07 111/07 
2007 CUENTA DE ABOGADO   83/07 1111/07 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2008 MONITORIOS    01/08 1915/08 
2008 CONCILIACIONES   72/08 1876/08 
2008 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)    18/08 1890/08 
2008 DILIGENCIAS PRELIMINARES   84/08 1794/08 
2008 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA    786/08 1099/08 
2008 JURISDICCION VOLUNTARIA    66/08 1776/08 
2008 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS   510/08 1806/08 
2008 IMPUGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES   147/08 1834/08 
2008 CUENTA DE PROCURADOR     05/08 1903/08 
2008 CONSIGNACIÓN JUDICIAL   32/08 1481/08 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2009 MONITORIOS   3/09 2299/09 
2009 CONCILIACIONES    19/09 2286/09 
2009 VERBAL/DESAHUCIO (falta pago)   4/09 2293/09 
2009 DILIGENCIAS PRELIMINARES   223/09 2195/09 
2009 IMPUGNACIONES JUSTICIA GRATUITA   440/09 1099/09 
2009 JURISDICCION VOLUNTARIA   37/09 1266/09 
2009 IMPUGNACIÓN DE TASACIÓN DE COSTAS   510/09 1806/09 
2009 IMPUGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES   803/09 1004/09 
2009 CUENTA DE PROCURADOR   67/09 1437/09 
2009 CONSIGNACIÓN JUDICIAL   1240/09 1413/09 
2009 CUENTA DE ABOGADO   67/09 1437/09 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO 8 DE SANTANDER  

 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1998 ACTOS DE CONCILIACION   1 20 
1998 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ** 29, 35, 40, 

52, 63 
    

1998 JUICIOS DE DESAHUCIO   4 97 
1998 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO 
1999 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

** 
 

56, 64, 74, 92,110, 114, 115, 123, 128, 130, 136, 137, 146, 147, 
157, 158, 161, 174, 192, 203, 209, 229, 253, 271, 280, 287, 296, 
308, 314, 319, 353, 366, 382, 413, 414, 416, 419, 420, 421, 422, 
423, 427, 429, 437, 466, 482, 502, 503, 504, 505, 547, 557, 591, 
592, 593, 595, 600, 601, 607, 608, 610, 612, 613, 614, 615, 616, 
623, 628, 636, 641, 642, 643, 644, 649, 650, 655, 663, 700, 708, 

710, 738, 740, 750, 755, 778, 782  
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1999 ACTOS DE CONCILIACION   1 101 
1999 JUICIOS DE DESAHUCIO   22 772 
1999 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 ACTOS DE CONCILIACION   1 117 
2000 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   31 805 
2000 JUICIOS DE DESAHUCIO   2 778 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 ACTOS DE CONCILIACION   1 56 
2001 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   22 888 
2001 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   94 882 
2001 JUICIOS DE DESAHUCIO   17  878 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   3 1562 
2002 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   4 1537 
2002 JUICIOS DE DESAHUCIO   42 1506 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   5 1603 
2003 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   10 1598 
2003 JUICIOS DE DESAHUCIO   16 1561 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   15 1443 
2004 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   5 1442 
2004 JUICIOS DE DESAHUCIO   58 1416 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   10 1405 
2005 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   5 1411 
2005 JUICIOS DE DESAHUCIO   7  1404 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2006 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   1 1450 
2006 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   10 1446 
2006 JUICIOS DE DESAHUCIO   69 1436 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2007 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   1 1531 
2007 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   7 1530 
2007 JUICIOS DE DESAHUCIO   47 1491 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2008 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   10 1962 
2008 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   2 1958 
2008 JUICIOS DE DESAHUCIO   25 1944 
2008 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1285     
2008 DIVISIÓN HERENCIA 1373     
2008 EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 998     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2009 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   5 2336 
2009 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   6 2333 
2009 JUICIOS DE DESAHUCIO   1  2283 
2009 JUICIO VERBAL (250 2) 1938     
2009 JUICIO MONITORIO 1266     
2009 JUICIO VERBAL (250.2) 2310     
2009 EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 1728     
2009 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1986     
2009 CONCILIACIÓN 2018     
2009 EJECUCIÓN DE TÍTULOS NO JUDICIALES 2105     
2009 EJECUCIÓN DE UTULOS NO JUDICIALES 2157     
2009 EJECUCIÓN DE ULULAS JUDICIALES 2176     
2009 EJECUCIÓN DE UTULOS JUDICIALES 2329     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2010 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA **   19 2027 
2010 PROCEDIMIENTOS MONITORIOS   2 2049 
2010 JUICIOS DE DESAHUCIO   585 2044 
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 770     
2010 JUICIO VERBAL (250 2) 798     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 799     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 883     
2010 JUICIO VERBAL (DESAHUCIO FALTA PAGO - 250.1.1) 1523     
2010 JUICIO MONITORIO 1022     
2010 CONCILIACIÓN 325     
2010 CONCILIACIÓN 904     
2010 CONSIGNACIÓN JUDICIAL 945     
2010 JUICIO MONITORIO 948     
2010 CONSIGNACIÓN JUDICIAL 962     
2010 CONCILIACIÓN 976     
2010 JUICIO MONITORIO 1008     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1119     
2010 CONCILIACIÓN 1495     
2010 JUICIO MONITORIO 1607     
2010 JUICIO MONITORIO 1697     
2010 JUICIO MONITORIO 1912     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 69     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 596     
2010 JUICIO MONITORIO 599     
2010 MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 759     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 819     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 946     
2010 EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 714     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 121     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 194     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 332     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 465     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 529     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 601     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 647     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 656     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 839     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 850     
2010 JUIDO VERBAL (250.2) 853     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 866     
2010 JUIDO VERBAL (DESAHUCIO FALLA P8GO -250.1.1) 1001     
2010 EJECUCIÓN DE TILULOS JUDICIALES 1012     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1024     
2010 EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 1038     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 1080     
2010 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1106     
2010 CONCILIACIÓN 1155     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 1163     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 1196     
2010 JUICIO VERB8L (250.2) 1340     
2010 JUICIO VERBAL (250.2) 1551     
2010 EJECUCIÓN DE TILULOS JUDICIALES 1589     
2010 JUICIO VERBAL (DESANUDO FALTA PAGO -250.1.1) 1819     
** Cuenta de abogado y procurador, Conciliaciones, Impugnación de tasación de costas, Consignaciones 
judiciales, Declaraciones de Herederos, Internamientos no voluntarios, Expedientes de dominio, Deslinde y 
amojonamiento, Testamentos ológrafos. 
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JUZGADO DE LO PENAL NÚMERO NÚMERO 3 DE SANTANDER  
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1994 EJECUTORIA  07/94     
1994 EJECUTORIA  08/94     
1994 EJECUTORIA 13/94     
1994 EJECUTORIA 14/94     
1994 EJECUTORIA 15/94     
1994 EJECUTORIA 17/94     
1994 EJECUTORIA 18/94     
1994 EJECUTORIA 21/94     
1994 EJECUTORIA 22/94     
1994 EJECUTORIA 27/94     
1994 EJECUTORIA 29/94     
1994 EJECUTORIA 42/94     
1994 EJECUTORIA 45/94     
1994 EJECUTORIA 49/94     
1994 EJECUTORIA 51/94     
1994 EJECUTORIA 54/94     
1994 EJECUTORIA 55/94     
1994 EJECUTORIA 60/94     
1994 EJECUTORIA 66/94     
1994 EJECUTORIA 70/94     
1994 EJECUTORIA 87/94     
1994 EJECUTORIA 88/94     
1994 EJECUTORIA 91/94     
1994 EJECUTORIA 93/94     
1994 EJECUTORIA 94/94     
1994 EJECUTORIA 95/94     
1994 EJECUTORIA 97/94     
1994 EJECUTORIA 104/94     
1994 EJECUTORIA 108/94     
1994 EJECUTORIA 113/94     
1994 EJECUTORIA 115/94     
1994 EJECUTORIA 117/97     
1994 EJECUTORIA 118/94     
1994 EJECUTORIA 120/94     
1994 EJECUTORIA 126/94     
1994 EJECUTORIA 128/94     
1994 EJECUTORIA 134/94     
1994 EJECUTORIA 135/94     
1994 EJECUTORIA 143/94     
1994 EJECUTORIA 145/94     
1994 EJECUTORIA 147/94     
1994 EJECUTORIA 151/94     
1994 EJECUTORIA 153/94     
1994 EJECUTORIA 154/94     
1994 EJECUTORIA 163/94     
1994 EJECUTORIA 165/94     
1994 EJECUTORIA 173/94     
1994 EJECUTORIA 182/94     
1994 EJECUTORIA 183/94     
1994 EJECUTORIA 190/94     
1994 EJECUTORIA 191/94     
1994 EJECUTORIA 192/94     
1994 EJECUTORIA 194/94     
1994 EJECUTORIA 197/94     
1994 EJECUTORIA 198/94     
1994 EJECUTORIA 205/94     
1994 EJECUTORIA 211/94     
1994 EJECUTORIA 217/94     
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1994 EJECUTORIA 229/94     
1994 EJECUTORIA 234/94     
1994 EJECUTORIA 235/94     
1994 EJECUTORIA 237/94     
1994 EJECUTORIA 241/94     
1994 EJECUTORIA 246/94     
1994 EJECUTORIA 246/94     
1994 EJECUTORIA 247/94     
1994 EJECUTORIA 258/94     
1994 EJECUTORIA 262/94     
1994 EJECUTORIA 268/94     
1994 EJECUTORIA 273/94     
1994 EJECUTORIA 274/94     
1994 EJECUTORIA 275/94     
1994 EJECUTORIA 283/94     
1994 EJECUTORIA 284/94     
1994 EJECUTORIA 285/94     
1994 EJECUTORIA 289/94     
1994 EJECUTORIA 290/94     
1994 EJECUTORIA 291/94     
1994 EJECUTORIA 293/94     
1994 EJECUTORIA 302/94     
1994 EJECUTORIA 312/94     
1994 EJECUTORIA 313/94     
1994 EJECUTORIA 316/94     
1994 EJECUTORIA 318/94     
1994 EJECUTORIA 322/94     
1994 EJECUTORIA 323/94     
1994 EJECUTORIA 324/94     
1994 EJECUTORIA 325/94     
1994 EJECUTORIA 327/94     
1994 EJECUTORIA 328/94     
1994 EJECUTORIA 331/94     
1994 EJECUTORIA 333/94     
1994 EJECUTORIA 339/94     
1994 EJECUTORIA 341/94     
1994 EJECUTORIA 353/94     
1994 EJECUTORIA 364/94     
1994 EJECUTORIA 374/94     
1994 EJECUTORIA 376/94     
1994 EJECUTORIA 379/94     
1994 EJECUTORIA 384/94     
1994 EJECUTORIA 388/94     
1994 EJECUTORIA 393/94     
1994 EJECUTORIA 397/94     
1994 EJECUTORIA 402/94     
1994 EJECUTORIA 403/94     
1994 EJECUTORIA 404/94     
1994 EJECUTORIA 406/94     
1994 EJECUTORIA 407/94     
1994 EJECUTORIA 409/94     
1994 EJECUTORIA 415/94     
1994 EJECUTORIA 418/94     
1994 EJECUTORIA 420/94     
1994 EJECUTORIA 421/94     
1994 EJECUTORIA 422/94     
1994 EJECUTORIA 423/94     
1994 EJECUTORIA 429/94     
1994 EJECUTORIA 431/94     
1994 EJECUTORIA 435/94     
1994 EJECUTORIA 437/94     
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1994 EJECUTORIA 441/94     
1994 EJECUTORIA 442/94     
1994 EJECUTORIA 447/94     
1994 EJECUTORIA 455/94     
1994 EJECUTORIA 470/94     
1994 EJECUTORIA 474/94     
1994 EJECUTORIA 475/94     
1994 EJECUTORIA 480/94     
1994 EJECUTORIA 481/94     
1994 EJECUTORIA 493/94     
1994 EJECUTORIA 513/94     
1994 EJECUTORIA 515/94     
1994 EJECUTORIA 528/94     
1994 EJECUTORIA 532/94     
1994 EJECUTORIA 534/94     
1994 EJECUTORIA 536/94     
1994 EJECUTORIA 547/94     
1994 EJECUTORIA 548/94     
1994 EJECUTORIA 549/94     
1994 EJECUTORIA 551/94     
1994 EJECUTORIA 552/94     
1994 EJECUTORIA 562/94     
1994 EJECUTORIA 572/94     
1994 EJECUTORIA 578/94     
1994 EJECUTORIA 579/94     
1994 EJECUTORIA 582/94     
1994 EJECUTORIA 585/94     
1994 EJECUTORIA 586/94     
1994 EJECUTORIA 588/94     
1994 EJECUTORIA 593/94     
1994 EJECUTORIA 594/94     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1995 EJECUTORIA 6/95     
1995 EJECUTORIA 10/95     
1995 EJECUTORIA 11/95     
1995 EJECUTORIA 12/95     
1995 EJECUTORIA 18/95     
1995 EJECUTORIA 20/95     
1995 EJECUTORIA 21/95     
1995 EJECUTORIA 28/95     
1995 EJECUTORIA 30/95     
1995 EJECUTORIA 34/95     
1995 EJECUTORIA 39/95     
1995 EJECUTORIA 40/95     
1995 EJECUTORIA 41/95     
1995 EJECUTORIA 47/95     
1995 EJECUTORIA 51/95     
1995 EJECUTORIA 58/95     
1995 EJECUTORIA 60/95     
1995 EJECUTORIA 61/95     
1995 EJECUTORIA 63/95     
1995 EJECUTORIA 66/95     
1995 EJECUTORIA 79/95     
1995 EJECUTORIA 82/95     
1995 EJECUTORIA 83/95     
1995 EJECUTORIA 89/95     
1995 EJECUTORIA 91/95     
1995 EJECUTORIA 98/95     
1995 EJECUTORIA 99/95     
1995 EJECUTORIA 105/95     
1995 EJECUTORIA 132/95     
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1995 EJECUTORIA 140/95     
1995 EJECUTORIA 141/95     
1995 EJECUTORIA 150/95     
1995 EJECUTORIA 159/95     
1995 EJECUTORIA 161/95     
1995 EJECUTORIA 163/95     
1995 EJECUTORIA 164/95     
1995 EJECUTORIA 167/95     
1995 EJECUTORIA 168/95     
1995 EJECUTORIA 174/95     
1995 EJECUTORIA 190/95     
1995 EJECUTORIA 191/95     
1995 EJECUTORIA 193/95     
1995 EJECUTORIA 197/95     
1995 EJECUTORIA 198/95     
1995 EJECUTORIA 203/95     
1995 EJECUTORIA 207/95     
1995 EJECUTORIA 215/95     
1995 EJECUTORIA 226/95     
1995 EJECUTORIA 227/95     
1995 EJECUTORIA 231/95     
1995 EJECUTORIA 232/95     
1995 EJECUTORIA 241/95     
1995 EJECUTORIA 243/95     
1995 EJECUTORIA 248/95     
1995 EJECUTORIA 274/95     
1995 EJECUTORIA 275/95     
1995 EJECUTORIA 279/95     
1995 EJECUTORIA 283/95     
1995 EJECUTORIA 284/95     
1995 EJECUTORIA 286/95     
1995 EJECUTORIA 287/95     
1995 EJECUTORIA 292/95     
1995 EJECUTORIA 296/95     
1995 EJECUTORIA 299/95     
1995 EJECUTORIA 302/95     
1995 EJECUTORIA 307/95     
1995 EJECUTORIA 309/95     
1995 EJECUTORIA 311/95     
1995 EJECUTORIA 313/95     
1995 EJECUTORIA 317/95     
1995 EJECUTORIA 326/95     
1995 EJECUTORIA 327/95     
1995 EJECUTORIA 329/95     
1995 EJECUTORIA 346/95     
1995 EJECUTORIA 352/95     
1995 EJECUTORIA 353/95     
1995 EJECUTORIA 354/95     
1995 EJECUTORIA 360/95     
1995 EJECUTORIA 363/95     
1995 EJECUTORIA 375/95     
1995 EJECUTORIA 399/95     
1995 EJECUTORIA 400/95     
1995 EJECUTORIA 407/95     
1995 EJECUTORIA 412/95     
1995 EJECUTORIA 414/95     
1995 EJECUTORIA 416/95     
1995 EJECUTORIA 424/95     
1995 EJECUTORIA 427/95     
1995 EJECUTORIA 429/95     
1995 EJECUTORIA 430/95     
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1995 EJECUTORIA 432/95     
1995 EJECUTORIA 437/95     
1995 EJECUTORIA 440/95     
1995 EJECUTORIA 445/95     
1995 EJECUTORIA 446/95     
1995 EJECUTORIA 447/95     
1995 EJECUTORIA 453/95     
1995 EJECUTORIA 454/95     
1995 EJECUTORIA 469/95     
1995 EJECUTORIA 471/95     
 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE SANTANDER 
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1984 CONCILIACIONES   1 235 
1984 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 254 
1984 JUICIOS DE FALTAS   1 1597 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1985 CONCILIACIONES   1 139 
1985 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 341 
1985 JUICIOS DE FALTAS   1 1504 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1986 CONCILIACIONES   1 158 
1986 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 372 
1986 JUICIOS DE FALTAS   1 1793 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1987 CONCILIACIONES   1 161 
1987 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 399 
1987 JUICIOS DE FALTAS   1 1865 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1988 CONCILIACIONES   1 162 
1988 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 381 
1988 JUICIOS DE FALTAS   1 2875 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1989 CONCILIACIONES   1 129 
1989 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 434 
1989 JUICIOS DE FALTAS   1 2526 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1990 CONCILIACIONES   1 47 
1990 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 714 
1990 JUICIOS DE FALTAS   1 435 
1990 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1848 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1991 CONCILIACIONES   1 40 
1991 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 740 
1991 JUICIOS DE FALTAS   1 305 
1991 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1900 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1992 CONCILIACIONES   1 62 
1992 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 753 
1992 JUICIOS DE FALTAS   1 253 
1992 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1648 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1993 CONCILIACIONES   1 61 
1993 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 728 
1993 JUICIOS DE FALTAS   1 274 
1993 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1639 
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1994 CONCILIACIONES   1 49 
1994 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 730 
1994 JUICIOS DE FALTAS   1 212 
1994 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1548 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1995 CONCILIACIONES   1 66 
1995 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 739 
1995 JUICIOS DE FALTAS   1 224 
1995 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1702 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1996 CONCILIACIONES   1 67 
1996 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 692 
1996 JUICIOS DE FALTAS   1 394 
1996 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1670 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1997 CONCILIACIONES   1 70 
1997 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 547 
1997 JUICIOS DE FALTAS   1 506 
1997 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1562 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1998 CONCILIACIONES   1 88 
1998 RESTO ASUNTOS CIVILES   1 539 
1998 JUICIOS DE FALTAS   1 511 
1998 DILIGENCIAS PREVIAS   1 1489 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1999 JUICIOS DE FALTAS   1 1554 
1999 DILIGENCIAS PREVIAS   1 4128 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 JUICIOS DE FALTAS   1 1366 
2000 DILIGENCIAS PREVIAS   5 3397 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 JUICIOS DE FALTAS   1 1565 
2001 DILIGENCIAS PREVIAS   1 3372 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 JUICIOS DE FALTAS   1 1621 
2002 DILIGENCIAS PREVIAS   1 3650 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 JUICIOS DE FALTAS   1 1884 
2003 DILIGENCIAS PREVIAS   1 3484 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 JUICIOS DE FALTAS   1 1775 
2004 DILIGENCIAS PREVIAS   1 3359 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 JUICIOS DE FALTAS   1 2139 
2005 DILIGENCIAS PREVIAS   1 3203 
 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 4 DE SANTANDER 
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1992 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1993 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1995 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1996 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1997 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1998 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
1999 JUICIOS DE FALTAS COMPLETO     
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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE SANTANDER 
 

AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1994 CANTIDAD 7/94, 11/94, 14/94, 23/94, 24/94, 25/94, 

26/94, 27/94, 35/94, 47/94, 56/94, 57/94, 
60/94, 69/94, 74/94, 81/94 

    

1994 DESPIDO 28/94, 36/94     
1994 OTROS 53/94     
1994 SEGURIDAD SOCIAL 30/94, 55/94, 72/94, 73/94, 75/94     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1995 ALTA MÉDICA 443/95     
1995 CANTIDAD 39/95, 55/95, 56/95, 60/95, 78/95, 79/95, 

80/95, 91/95, 93/95, 129/95, 150/95, 
151/95, 157/95, 158/95, 164/95, 193/95, 
212/95, 216/95, 277/95, 283/95, 307/95, 
328/95, 371/95, 384/95, 390/95, 391/95, 
408/95, 421/95, 423/95, 424/95, 431/95, 
450/95, 467/95, 468/95, 473/95, 492/95, 
500/95, 521/95, 538/95, 542/95, 554/95, 
580/95, 585/95, 595/95, 609/95, 611/95, 
649/95, 672/95, 686/95, 687/95, 709/95, 
722/95, 737/95, 739/95, 747/95, 757/95, 
775/95, 776/95, 811/95, 845/95, 850/95, 
857/95, 863/95, 879/95, 886/95, 914/95, 

920/95, 925/95, 928/95, 947/95, 1002/95, 
1010/95, 1019/95, 1031/95, 1037/95, 
1047/95, 1063/95, 1066/95, 1070/95, 
1082/95, 1098/95, 1100/95, 1101/95, 
1124/95, 1147/95, 1155/95, 1156/95, 
1157/95, 1174/95, 1184/95, 1217/95, 
1233/95, 1247/95, 1256/95, 1257/95, 
1259/95, 1287/95, 1290/95, 1300/95, 

1317/95, 1319/95 

    

1995 DESPIDO 89/95, 94/95, 119/95, 120/95, 137/95, 
214/95, 217/95, 229/95, 242/95, 267/95, 
294/95, 312/95, 313/95, 330/95, 331/95, 
340/95, 348/95, 354/95, 387/95, 399/95, 
411/95, 439/95, 449/95, 505/95, 513/95, 
515/95, 566/95, 593/95, 602/95, 626/95, 
653/95, 694/95, 708/95, 728/95, 789/95, 
812/95, 818/95, 865/95, 887/95, 893/95, 
907/95, 909/95, 915/95, 935/95, 943/95, 

944/95, 999/95, 1007/95, 1023/95, 
1045/95, 1059/95, 1177/95, 1187/95, 

1196/95, 1208/95, 1279/95 

    

1995 EJECUCION 125/95     
1995 JUSTICIA GRATUITA 896/95, 1161/95     
1995 OTROS 51/95, 141/95, 142/95, 144/95, 204/95, 

222/95, 232/95, 290/95, 405/95, 510/95, 
534/95, 550/95, 618/95, 623/95, 681/95, 

748/95, 822/95, 950/95, 1003/95, 1014/95, 
1043/95, 1109/95, 1133/95, 1158/95, 

1172/95, 1226/95, 1243/95 

    

1995 PERMISO 326/95     
1995 SANCIÓN 447/95, 853/95     
1995 SEGURIDAD SOCIAL 110/95, 114/95, 134/95, 145/95, 159/95, 

160/95, 161/95, 162/95, 173/95, 174/95, 
187/95, 300/95, 350/95, 360/95, 382/95, 
469/95, 484/95, 506/95, 546/95, 548/95, 
556/95, 557/95, 596/95, 633/95, 655/95, 
711/95, 724/95, 753/95, 779/95, 840/95, 

843/95, 867/95, 922/95, 957/95, 1029/95, 
1030/95, 1048/95, 1075/95, 1089/95, 
1108/95, 1112/95, 1119/95, 1120/95, 
1121/95, 1134/95, 1136/95, 1140/95, 
1151/95, 1181/95, 1191/95, 1198/95, 
1234/95, 1249/95, 1263/95, 1278/95 

    

1995 TUTELA 1176/95     
1995 VACACIONES 718/95, 965/95, 1291/95, 1301/95     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1996 ALTA MÉDICA 163/96, 359/96, 963/96, 1036/96     
1996 CANTIDAD 5/96, 20/96, 45/96, 54/96, 67/96, 93/96, 

98/96, 103/96, 110/95, 128/96, 138/96, 
153/96, 195/96, 252/96, 279/96, 291/96, 
325/96, 331/96, 353/96, 360/96, 395/96, 
419/96, 429/96, 439/96, 447/96, 460/96, 
557/96, 586/96, 592/96, 596/96, 597/96, 
598/96, 599/96, 610/96, 611/96, 612/96, 
613/96, 614/96, 615/96, 616/96, 680/96, 
685/96, 702/96, 757/96, 761/96, 792/96, 
876/96, 887/96, 913/96, 916/96, 919/96, 

927/96, 942/96, 971/96, 992/96, 1016/96, 
1031/96, 1038/96, 1057/96, 1062/96, 

1073/96, 1079/96 

    

1996 CATEGORIA 881/96     
1996 CATEGORÍA 

PROFESIONAL 
16/96     

1996 CONFLICTO COLECTIVO 206/96, 793/96     
1996 DESPIDO 71/96, 76/96, 99/96, 114/96, 120/96, 

140/96, 142/96, 152/96, 160/96, 166/96, 
172/96, 216/96, 228/96, 233/96, 249/96, 
275/96, 332/96, 347/96, 363/96, 377/96, 
382/96, 393/96, 410/96, 438/96, 456/96, 
512/96, 515/96, 559/96, 563/96, 588/96, 
659/96, 660/96, 668/96, 673/96, 683/96, 
695/96, 697/96, 746/96, 748/96, 756/96, 
762/96, 774/96, 801/96, 807/96, 835/96, 
870/96, 872/96, 879/96, 937/96, 954/96, 

967/96, 986/96, 1033/96, 1039/96, 
1061/96, 1065/96, 1074/96, 1082/96 

    

1996 INDEMNIZACIÓN 380/96, 391/96, 450/96     
1996 OTROS 95/96, 124/96, 125/96, 139/96, 202/96, 

226/96, 241/96, 270/96, 299/96, 300/96, 
370/96, 414/96, 552/96, 554/96, 555/96, 
585/96, 606/96, 631/96, 632/96, 661/96, 
706/96, 734/96, 741/96, 766/96, 786/96, 
787/96, 844/96, 845/96, 888/96, 917/96, 

939/96, 944/96, 955/96, 990/96, 1043/96, 
1066/96, 1072/96 

    

1996 SANCIÓN 40/96, 63/96, 100/96, 207/96, 800/96, 
1010/96, 1046/96 

    

1996 SEGURIDAD SOCIAL 46/96, 48/96, 82/96, 150/96, 253/96, 
264/96, 284/96, 307/96, 316/96, 386/96, 
387/96, 399/96, 418/96, 445/96, 470/96, 
604/96, 625/96, 652/96, 666/96, 671/96, 
674/96, 693/96, 700/96, 708/96, 739/96, 
747/96, 765/96, 779/96, 783/96, 784/96, 
789/96, 816/96, 819/96, 826/96, 829/96, 
837/96, 847/96, 861/96, 873/96, 878/96, 
889/96, 902/96, 903/96, 920/96, 945/96, 

974/96, 983/96, 987/96, 991/96, 1020/96, 
1048/96, 1049/96 

    

1996 VACACIONES 911/96     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1997 ACCIDENTE 571/97     
1997 ALTA 515/97     
1997 ALTA MÉDICA 146/97     
1997 ANTIGÜEDAD 990/97     
1997 CANTIDAD 14/97, 21/97, 25/97, 26/97, 39/97, 48/97, 

84/97, 87/97, 97/97, 103/97, 109/97, 
136/97, 143/97, 144/97, 145/97, 147/97, 
162/97, 179/97, 222/97, 242/97, 276/97, 
278/97, 288/97, 314/97, 315/97, 318/97, 
329/97, 332/97, 335/97, 339/97, 344/97, 
360/97, 381/97, 382/97, 390/97, 393/97, 
397/97, 414/97, 422/97, 429/97, 430/97, 
434/97, 438/97, 448/97, 457/97, 461/97, 
482/97, 488/97, 496/97, 550/97, 553/97, 
561/97, 563/97, 570/97, 578/97, 581/97, 
592/97, 594/97, 605/97, 616/97, 654/97, 
657/97, 658/97, 662/97, 725/97, 731/97, 
753/97, 780/97, 827/97, 835/97, 848/97, 
868/97, 877/97, 878/97, 933/97, 974/97, 

989/97 
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1997 CONFLICTO COLECTIVO 367/97, 777/97     
1997 DESPIDO 15/97, 24/97, 29/97, 32/97, 67/97, 86/97, 

113/97, 121/97, 137/97, 150/97, 236/97, 
244/97, 261/97, 269/97, 279/97, 301/97, 
317/97, 334/97, 353/97, 384/97, 396/97, 
423/97, 442/97, 456/97, 485/97, 491/97, 
552/97, 565/97, 585/97, 591/97, 606/97, 
622/97, 630/97, 633/97, 648/97, 670/97, 
677/97, 730/97, 758/97, 771/97, 775/97, 
815/97, 826/97, 849/97, 882/97, 941/97, 

952/97 

    

1997 EXTINCIÓN 873/97     
1997 OTROS 27/97, 42/97, 59/97, 60/97, 62/97, 63/97, 

93/97, 170/97, 462/97, 465/97, 501/97, 
508/97, 556/97, 580/97, 602/97, 620/97, 
632/97, 751/97, 825/97, 884/97, 885/97, 

927/97 

    

1997 SANCIÓN 416/97, 956/97     
1997 SEGURIDAD SOCIAL 20/97, 28/97, 37/97, 43/97, 51/97, 66/97, 

91/97, 99/97, 117/97, 129/97, 132/97, 
141/97, 186/97, 203/97, 316/97, 323/97, 
364/97, 376/97, 387/97, 392/97, 405/97, 
440/97, 441/97, 449/97, 452/97, 481/97, 
492/97, 495/97, 503/97, 555/97, 562/97, 
582/97, 601/97, 639/97, 649/97, 660/97, 
673/97, 710/97, 756/97, 770/97, 783/97, 
803/97, 804/97, 812/97, 823/97, 879/97, 

979/97 

    

1997 TUTELA 71/97     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1998 ACCIDENTE 323/98     
1998 CANTIDAD 11/98, 16/98, 35/98, 51/98, 68/98, 94/98, 

95/98, 136/98, 151/98, 202/98, 211/98, 
229/98, 246/98, 321/98, 351/98, 404/98, 
407/98, 414/98, 416/98, 443/98, 460/98, 
474/98, 480/98, 495/98, 572/98, 593/98, 
597/98, 600/98, 621/98, 630/98, 634/98, 
645/98, 647/98, 694/98, 727/98, 733/98, 
742/98, 808/98, 810/98, 821/98, 826/98, 
838/98, 850/98, 871/98, 881/98, 891/98, 

923/98 

    

1998 CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

157/98, 225/98     

1998 CLASIFICACION 704/98     
1998 CONFLICTO COLECTIVO 203/98, 365/98, 708/98, 828/98     
1998 DESPIDO 5/98, 10/98, 19/98, 28/98, 75/98, 86/98, 

124/98, 133/98, 163/98, 178/98, 184/98, 
196/98, 215/98, 221/98, 228/98, 235/98, 
248/98, 254/98, 273/98, 309/98, 322/98, 
396/98, 398/98, 403/98, 409/98, 472/98, 
491/98, 507/98, 527/98, 557/98, 560/98, 
565/98, 569/98, 588/98, 604/98, 644/98, 
655/98, 686/98, 691/98, 740/98, 754/98, 
772/98, 791/98, 815/98, 847/98, 865/98, 
872/98, 877/98, 889/98, 906/98, 915/98 

    

1998 ELECCIONES 879/98     
1998 MODIFICACIÓN 

CONDICIONES 
71/98, 364/98     

1998 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

325/98, 596/98     

1998 OTROS 21/98, 32/98, 249/98, 344/98, 440/98, 
464/98, 483/98, 580/98, 586/98 

    

1998 SANCIÓN 56/98, 85/98, 421/98, 768/98, 836/98, 
863/98 

    

1998 SEGURIDAD SOCIAL 3/98, 6/98, 8/98, 20/98, 64/98, 67/98, 
82/98, 103/98, 104/98, 129/98, 147/98, 

168/98, 175/98, 180/98, 224/98, 250/98, 
293/98, 423/98, 428/98, 438/98, 459/98, 
504/98, 523/98, 567/98, 577/98, 609/98, 
618/98, 648/98, 692/98, 699/98, 779/98, 
786/98, 813/98, 822/98, 880/98, 890/98, 

921/98 

    

1998 VACACIONES 139/98, 376/98, 603/98, 884/98     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
1999 CANTIDAD 23/99, 33/99, 37/99, 51/99, 61/99, 66/99, 

69/99, 78/99, 87/99, 99/99, 112/99, 
166/99, 186/99, 212/99, 223/99, 250/99, 
272/99, 274/99, 277/99, 291/99, 300/99, 
306/99, 318/99, 361/99, 363/99, 377/99, 
386/99, 398/99, 449/99, 452/99, 455/99, 
485/99, 491/99, 497/99, 499/99, 504/99, 
516/99, 528/99, 535/99, 540/99, 564/99, 
585/99, 595/99, 602/99, 613/99, 651/99, 
656/99, 686/99, 697/99, 725/99, 733/99, 
734/99, 746/99, 756/99, 765/99, 769/99, 
776/99, 783/99, 786/99, 795/99, 807/99 

    

1999 CONFLICTO COLECTIVO 120/99, 337/99, 600/99, 770/99     
1999 DESPIDO 6/99, 11/99, 70/99, 75/99, 86/99, 91/99, 

137/99, 140/99, 144/99, 152/99, 178/99, 
214/99, 217/99, 222/99, 239/99, 249/99, 
252/99, 256/99, 264/99, 271/99, 290/99, 
305/99, 315/99, 323/99, 330/99, 342/99, 
357/99, 369/99, 384/99, 397/99, 438/99, 
442/99, 467/99, 470/99, 479/99, 508/99, 
520/99, 532/99, 541/99, 549/99, 569/99, 
575/99, 589/99, 592/99, 596/99, 609/99, 
625/99, 644/99, 688/99, 702/99, 717/99, 
753/99, 762/99, 778/99, 781/99, 814/99 

    

1999 MODIFICACIÓN 
CONDICIONES 

567/99     

1999 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

207/99, 320/99, 399/99     

1999 OTROS 46/99, 72/99, 110/99, 154/99, 322/99, 
432/99, 517/99, 622/99, 647/99, 712/99, 

767/99 

    

1999 SANCION 196/99, 434/99, 462/99, 722/99, 793/99     
1999 SEGURIDAD SOCIAL  14/99, 15/99, 18/99, 30/99, 56/99, 101/99, 

116/99, 121/99, 246/99, 303/99, 325/99, 
378/99, 400/99, 416/99, 511/99, 523/99, 
556/99, 557/99, 700/99, 705/99, 740/99, 

768/99, 782/99, 799/99, 803/99 

    

1999 VACACIONES 391/99, 754/99     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2000 CANTIDAD 10/00, 14/00, 24/00, 26/00, 31/00, 34/00, 

45/00, 55/00, 60/00, 93/00, 104/00, 
118/00, 137/00, 139/00, 143/00, 162/00, 
174/00, 175/00, 176/00, 179/00, 180/00, 
199/00, 212/00, 220/00, 224/00, 249/00, 
262/00, 263/00, 288/00, 290/00, 319/00, 
325/00, 336/00, 339/00, 350/00, 392/00, 
405/00, 415/00, 448/00, 468/00, 483/00, 
487/00, 525/00, 540/00, 546/00, 570/00, 
589/00, 593/00, 598/00, 617/00, 621/00, 
622/00, 648/00, 656/00, 694/00, 696/00, 
704/00, 720/00, 724/00, 737/00, 744/00, 
747/00, 765/00, 767/00, 772/00, 803/00, 

805/00, 825/00, 834/00 

    

2000 CONFLICTO COLECTIVO 256/00, 473/00     
2000 DESPIDO 22/00, 27/00, 59/00, 62/00, 64/00, 96/00, 

120/00, 129/00, 146/00, 150/00, 161/00, 
227/00, 230/00, 247/00, 253/00, 278/00, 
279/00, 287/00, 296/00, 305/00, 321/00, 
349/00, 356/00, 376/00, 445/00, 450/00, 
460/00, 476/00, 501/00, 502/00, 523/00, 
553/00, 556/00, 563/00, 579/00, 583/00, 
601/00, 604/00, 619/00, 635/00, 655/00, 
673/00, 697/00, 703/00, 709/00, 746/00, 
775/00, 780/00, 783/00, 811/00, 815/00, 

829/00 

    

2000 EXPEDIENTE 
REGULACIÓN EMPLEO 

190/00     

2000 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

65/00, 196/00, 216/00, 478/00, 588/00     

2000 OTROS 32/00, 121/00, 490/00     
2000 SANCIÓN  213/00, 254/00, 320/00, 421/00, 522/00, 

532/00, 585/00, 682/00 
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2000 SEGURIDAD SOCIAL 74/00, 106/00, 119/00, 148/00, 153/00, 
167/00, 207/00, 317/00, 338/00, 363/00, 
379/00, 482/00, 489/00, 494/00, 533/00, 
600/00, 658/00, 776/00, 778/00, 787/00, 

801/00, 819/00, 823/00 

    

2000 TUTELA 226/00, 361/00, 512/00     
2000 VACACIONES 308/00, 418/00, 637/00, 774/00, 822/00     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2001 CANTIDAD 2/01, 4/01, 13/01, 16/01, 20/01, 36/01, 

38/01, 40/01, 42/01, 44/01, 62/01, 72/01, 
83/01, 88/01, 113/01, 122/01, 135/01, 

139/01, 144/01, 153/01, 173/01, 186/01, 
188/01, 202/01, 206/01, 216/01, 221/01, 
227/01, 230/01, 235/01, 238/01, 241/01, 
243/01, 245/01, 247/01, 250/01, 261/01, 
264/01, 267/01, 268/01, 270/01, 275/01, 
277/01, 278/01, 281/01, 295/01, 316/01, 
326/01, 336/01, 356/01, 359/01, 368/01, 
392/01, 404/01, 418/01, 431/01, 434/01, 
438/01, 450/01, 451/01, 454/01, 455/01, 
462/01, 478/01, 493/01, 497/01, 510/01, 
516/01, 532/01, 545/01, 546/01, 552/01, 
582/01, 607/01, 612/01, 623/01, 634/01, 
635/01, 636/01, 637/01, 638/01, 639/01, 
660/01, 681/01, 688/01, 695/01, 700/01, 
710/01, 734/01, 747/01, 748/01, 752/01, 
757/01, 763/01, 767/01, 768/01, 769/01, 
780/01, 813/01, 814/01, 818/01, 829/01, 
830/01, 833/01, 834/01, 846/01, 894/01, 
907/01, 908/01, 913/01, 915/01, 916/01, 
931/01, 950/01, 955/01, 967/01, 977/01, 

980/01, 986/01, 989/01, 993/01 

    

2001 CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

143/01     

2001 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

53/01, 374/01, 481/01, 585/01, 848/01, 
1008/01 

    

2001 CONFLICTO COLECTIVO 576/01, 746/01     
2001 DESPIDO 17/01, 23/01, 25/01, 35/01, 45/01, 57/01, 

59/01, 67/01, 73/01, 79/01, 127/01, 
130/01, 142/01, 158/01, 168/01, 174/01, 
184/01, 193/01, 199/01, 209/01, 217/01, 
231/01, 307/01, 342/01, 364/01, 377/01, 
380/01, 381/01, 389/01, 428/01, 456/01, 
484/01, 494/01, 521/01, 526/01, 534/01, 
541/01, 557/01, 570/01, 583/01, 589/01, 
640/01, 641/01, 642/01, 654/01, 661/01, 
667/01, 672/01, 677/01, 684/01, 689/01, 
753/01, 802/01, 821/01, 831/01, 851/01, 
855/01, 857/01, 879/01, 884/01, 909/01, 
918/01, 956/01, 963/01, 971/01, 1020/01 

    

2001 INDEMNIZACION 177/01, 679/01     
2001 MODIFICACIÓN 

SUSTANCIAL 
CONDICIONES 

15/01, 331/01, 394/01, 421/01, 457/01, 
517/01, 584/01, 609/01, 643/01, 900/01, 

972/01 

    

2001 NULIDAD 183/01     
2001 OTROS 105/01, 292/01, 423/01, 550/01, 606/01, 

729/01, 775/01 
    

2001 SANCIÓN 91/01, 310/01, 399/01, 490/01, 652/01, 
725/01, 772/01, 860/01, 880/01, 892/01, 

988/01, 1021/01 

    

2001 SEGURIDAD SOCIAL 11/01, 21/01, 33/01, 87/01, 115/01, 
160/01, 234/01, 288/01, 306/01, 361/01, 
395/01, 402/01, 409/01, 413/01, 430/01, 
433/01, 467/01, 505/01, 507/01, 538/01, 
555/01, 685/01, 730/01, 738/01, 739/01, 
755/01, 762/01, 826/01, 864/01, 868/01, 
890/01, 910/01, 924/01, 939/01, 949/01, 
961/01, 969/01, 983/01, 995/01, 997/01 

    

2001 TUTELA 953/01     
2001 VACACIONES 511/01, 553/01, 899/01     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2002 CANTIDAD 4/02, 5/02, 34/02, 39/02, 45/02, 46/02, 

51/02, 55/02, 58/02, 70/02, 72/02, 79/02, 
95/02, 99/02, 101/02, 105/02, 116/02, 

126/02, 140/02, 179/02, 184/02, 197/02, 
211/02, 223/02, 227/02, 243/02, 247/02, 
254/02, 258/02, 265/02, 269/02, 286/02, 
302/02, 305/02, 317/02, 345/02, 357/02, 
358/02, 359/02, 367/02, 372/02, 378/02, 
404/02, 418/02, 467/02, 481/02, 482/02, 
487/02, 493/02, 503/02, 508/02, 519/02, 
522/02, 524/02, 552/02, 564/02, 574/02, 
595/02, 619/02, 629/02, 636/02, 640/02, 
645/02, 657/02, 693/02, 694/02, 699/02, 
704/02, 715/02, 716/02, 719/02, 720/02, 
724/02, 732/02, 741/02, 751/02, 787/02, 
803/02, 841/02, 842/02, 845/02, 850/02, 
875/02, 898/02, 899/02, 903/02, 919/02, 
940/02, 945/02, 947/02, 953/02, 959/02, 

983/02, 995/02, 1002/02, 1040/02, 
1045/02, 1054/02, 1074/02, 1075/02, 
1081/02, 1092/02, 1094/02, 1097/02, 
1111/02, 1129/02, 1130/02, 1131/02, 
1132/02, 1133/02, 1134/02, 1135/02, 
1136/02, 1137/02, 1138/02, 1139/02, 

1148/02, 1174/02, 1177/02 

    

2002 CONFLICTO COLECTIVO 533/02, 1029/02     
2002 DESPIDO 6/02, 13/02, 47/02, 52/02, 82/02, 93/02, 

103/02, 132/02, 149/02, 160/02, 175/02, 
192/02, 212/02, 217/02, 287/02, 300/02, 
342/02, 360/02, 374/02, 409/02, 431/02, 
439/02, 447/02, 464/02, 468/02, 509/02, 
541/02, 563/02, 575/02, 609/02, 610/02, 
644/02, 668/02, 712/02, 753/02, 768/02, 
772/02, 778/02, 788/02, 831/02, 890/02, 
904/02, 920/02, 926/02, 932/02, 935/02, 

941/02, 949/02, 966/02, 991/02, 1023/02, 
1031/02, 1032/02, 1033/02, 1046/02, 
1056/02, 1057/02, 1082/02, 1083/02, 
1103/02, 1112/02, 1120/02, 1145/02, 

1146/02, 1158/02, 1179/02 

    

2002 INDEMNIZACIÓN 895/02     
2002 MODIFICACIÓN 

SUSTANCIAL 
CONDICIONES 

465/02, 622/02, 1114/02     

2002 OTROS 49/02, 90/02, 183/02, 230/02, 388/02, 
649/02, 665/02, 1087/02 

    

2002 SANCION 266/02, 138/02, 526/02, 615/02, 809/02, 
957/02, 1047/02, 1125/02 

    

2002 SEGURIDAD SOCIAL 37/02, 62/02, 76/02, 114/02, 122/02, 
125/02, 154/02, 196/02, 234/02, 246/02, 
375/02, 376/02, 408/02, 417/02, 421/02, 
478/02, 486/02, 536/02, 561/02, 587/02, 
672/02, 700/02, 748/02, 775/02, 799/02, 

848/02, 928/02, 943/02, 967/02, 1005/02, 
1042/02, 1049/02, 1086/02, 1089/02, 

1115/02, 1118/02 

    

2002 TUTELA 67/02, 377/02, 692/02, 1016/02     
2002 VACACIONES 220/02, 861/02, 992/02, 1166/02, 1180/02     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2003 ACTOS PREPARATORIOS 988/03     
2003 CANTIDAD 5/03, 23/03, 69/03, 70/03, 78/03, 94/03, 

100/03, 110/03, 121/03, 135/03, 144/03, 
156/03, 167/03, 174/03, 190/03, 198/03, 
209/03, 228/03, 241/03, 268/03, 272/03, 
281/03, 297/03, 301/03, 322/03, 349/03, 
356/03, 357/03, 369/03, 374/03, 379/03, 
391/03, 396/03, 403/03, 407/03, 414/03, 
432/03, 445/03, 449/03, 455/03, 461/03, 
464/03, 465/03, 476/03, 477/03, 496/03, 
502/03, 503/03, 524/03, 537/03, 544/03, 
545/03, 551/03, 554/03, 555/03, 562/03, 
563/03, 566/03, 572/03, 575/03, 579/03, 
606/03, 615/03, 620/03, 644/03, 645/03, 
649/03, 650/03, 652/03, 653/03, 674/03, 
680/03, 683/03, 705/03, 708/03, 709/03, 
716/03, 750/03, 757/03, 773/03, 788/03, 
789/03, 791/03, 800/03, 809/03, 818/03, 
825/03, 827/03, 828/03, 830/03, 845/03, 
846/03, 851/03, 854/03, 862/03, 905/03, 
906/03, 916/03, 927/03, 942/03, 943/03, 
948/03, 954/03, 955/03, 966/03, 996/03, 

1030/03, 1031/03, 1040/03, 1057/03, 
1061/03, 1084/03, 1085/03, 1086/03, 
1087/03, 1088/03, 1089/03, 1104/03, 

1113/03, 1115/03, 1118/03 

    

2003 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

180/03     

2003 CONFLICTO COLECTIVO 52/03, 760/03     
2003 DESPIDO 3/03, 4/03, 6/03, 11/03, 19/03, 29/03, 

35/03, 56/03, 63/03, 72/03, 101/03, 
106/03, 115/03, 125/03, 137/03, 141/03, 
157/03, 178/03, 187/03, 244/03, 288/03, 
293/03, 306/03, 324/03, 330/03, 339/03, 
380/03, 400/03, 438/03, 466/03, 469/03, 
488/03, 520/03, 568/03, 577/03, 601/03, 
607/03, 628/03, 647/03, 681/03, 684/03, 
689/03, 706/03, 717/03, 718/03, 745/03, 
758/03, 822/03, 865/03, 875/03, 902/03, 
917/03, 937/03, 951/03, 965/03, 971/03, 

977/03, 981/03, 986/03, 1041/03, 1074/03, 
1078/03, 1093/03, 1114/03 

    

2003 INDEMNIZACION 311/03     
2003 MATERIA ELECTORAL 531/03     
2003 MODIFICACIÓN 

CONDICIONES 
588/03     

2003 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

200/03, 354/03     

2003 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 467/03, 1033/03     
2003 OTROS 48/03, 343/03, 353/03, 411/03, 460/03, 

463/03, 501/03, 514/03, 583/03, 661/03, 
679/03, 834/03, 841/03, 883/03, 884/03, 
886/03, 895/03, 904/03, 912/03, 914/03, 

926/03, 946/03, 969/03, 1005/03, 1060/03, 
1071/03, 1072/03, 1083/03, 1111/03 

    

2003 SANCIÓN 43/03, 80/03, 169/03, 245/03, 426/03, 
629/03, 686/03, 833/03, 866/03, 938/03, 

987/03, 1043/03, 1079/03 

    

2003 SEGURIDAD SOCIAL 20/03, 36/03, 51/03, 65/03, 132/03, 
158/03, 171/03, 188/03, 201/03, 223/03, 
230/03, 249/03, 278/03, 294/03, 320/03, 
336/03, 337/03, 340/03, 421/03, 435/03, 
437/03, 443/03, 468/03, 486/03, 490/03, 
500/03, 533/03, 540/03, 605/03, 608/03, 
625/03, 710/03, 719/03, 725/03, 754/03, 
781/03, 785/03, 795/03, 811/03, 843/03, 

944/03, 993/03, 995/03, 1034/03, 1037/03, 
1082/03, 1108/03 

    

2003 TUTELA 61/03, 626/03     
2003 VACACIONES 253/03, 378/03, 557/03, 867/03     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2004 ACTOS PREPARATORIOS 779/04     
2004 CANTIDAD 1/04, 14/04, 21/04, 32/04, 38/04, 72/04, 

79/04, 87/04, 89/04, 102/04, 122/04, 
132/04, 133/04, 134/04, 147/04, 152/04, 
164/04, 165/04, 174/04, 179/04, 192/04, 
196/04, 199/04, 200/04, 206/04, 221/04, 
234/04, 242/04, 247/04, 253/04, 261/04, 
272/04, 274/04, 283/04, 286/04, 293/04, 
304/04, 315/04, 322/04, 328/04, 350/04, 
352/04, 354/04, 360/04, 361/04, 368/04, 
374/04, 387/04, 388/04, 389/04, 397/04, 
411/04, 413/04, 418/04, 419/04, 421/04, 
431/04, 436/04, 439/04, 464/04, 467/04, 
471/04, 479/04, 489/04, 490/04, 491/04, 
502/04, 506/04, 513/04, 515/04, 516/04, 
517/04, 525/04, 540/04, 545/04, 547/04, 
551/04, 555/04, 567/04, 588/04, 606/04, 
607/04, 615/04, 626/04, 630/04, 632/04, 
637/04, 638/04, 644/04, 647/04, 653/04, 
672/04, 678/04, 680/04, 699/04, 709/04, 
713/04, 714/04, 716/04, 721/04, 722/04, 
734/04, 749/04, 754/04, 758/04, 775/04, 
780/04, 788/04, 801/04, 806/04, 813/04, 
834/04, 840/04, 860/04, 864/04, 869/04, 
873/04, 885/04, 895/04, 900/04, 901/04, 

924/04, 935/04, 956/04, 997/04, 1002/04, 
1006/04, 1018/04, 1022/04, 1027/04, 

1037/04 

    

2004 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

119/04, 880/04, 1039/04     

2004 CONFLICTO COLECTIVO 111/04, 356/04, 430/04, 488/04, 791/04     
2004 DESPIDO 3/04, 22/04, 57/04, 109/04, 117/04, 

140/04, 167/04, 205/04, 223/04, 236/04, 
248/04, 254/04, 260/04, 267/04, 308/04, 
316/04, 334/04, 342/04, 347/04, 367/04, 
392/04, 401/04, 412/04, 422/04, 428/04, 
443/04, 451/04, 454/04, 473/04, 478/04, 
530/04, 553/04, 556/04, 561/04, 627/04, 
633/04, 683/04, 693/04, 717/04, 739/04, 
761/04, 762/04, 774/04, 784/04, 803/04, 
814/04, 817/04, 835/04, 844/04, 871/04, 
920/04, 925/04, 943/04, 958/04, 962/04, 
963/04, 967/04, 985/04, 986/04, 992/04, 

1003/04, 1025/04, 1029/04 

    

2004 MATERIA ELECTORAL 212/04     
2004 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 216/04     
2004 OTROS 20/04, 30/04, 49/04, 84/04, 96/04, 161/04, 

226/04, 251/04, 276/04, 298/04, 299/04, 
305/04, 327/04, 346/04, 351/04, 384/04, 

793/04, 842/04, 867/04, 971/04 

    

2004 SANCIÓN 51/04, 855/04, 947/04, 978/04, 1020/04     
2004 SEGURIDAD SOCIAL 27/04, 76/04, 105/04, 121/04, 126/04, 

127/04, 130/04, 159/04, 171/04, 181/04, 
193/04, 197/04, 255/04, 256/04, 268/04, 
285/04, 287/04, 302/04, 309/04, 313/04, 
336/04, 359/04, 369/04, 390/04, 391/04, 
399/04, 408/04, 461/04, 470/04, 493/04, 
498/04, 531/04, 532/04, 563/04, 613/04, 
665/04, 728/04, 746/04, 748/04, 763/04, 
809/04, 810/04, 811/04, 872/04, 878/04, 

888/04, 903/04, 937/04, 1005/04, 1007/04, 
1008/04, 1040/04, 1041/04 

    

2004 TUTELA 220/04, 425/04, 983/04     
2004 VACACIONES 968/04     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2005 CANTIDAD 18/05, 20/05, 25/05, 30/05, 37/05, 43/05, 

54/05, 57/05, 74/05, 75/05, 83/05, 88/05, 
89/05, 92/05, 96/05, 102/05, 105/05, 

113/05, 121/05, 133/05, 136/05, 152/05, 
153/05, 154/05, 174/05, 181/05, 185/05, 
190/05, 191/05, 197/05, 198/05, 199/05, 
206/05, 207/05, 220/05, 253/05, 270/05, 
285/05, 294/05, 297/05, 312/05, 318/05, 
339/05, 347/05, 361/05, 365/05, 369/05, 
394/05, 401/05, 413/05, 417/05, 424/05, 
426/05, 432/05, 437/05, 444/05, 455/05, 
460/05, 464/05, 472/05, 485/05, 507/05, 
510/05, 511/05, 518/05, 519/05, 523/05, 
534/05, 545/05, 546/05, 554/05, 561/05, 
567/05, 575/05, 585/05, 604/05, 608/05, 
639/05, 644/05, 647/05, 655/05, 660/05, 
674/05, 686/05, 693/05, 708/05, 709/05, 
727/05, 733/05, 757/05, 758/05, 767/05, 
769/05, 770/05, 782/05, 785/05, 795/05, 
802/05, 803/05, 804/05, 812/05, 818/05, 
819/05, 828/05, 849/05, 855/05, 859/05, 
873/05, 877/05, 878/05, 879/05, 883/05, 
893/05, 900/05, 901/05, 902/05, 918/05, 
920/05, 921/05, 925/05, 932/05, 935/05, 
936/05, 939/05, 940/05, 950/05, 964/05, 
973/05, 976/05, 981/05, 982/05, 995/05 

    

2005 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

286/05, 474/05     

2005 CONFLICTO COLECTIVO 405/05, 480/05, 611/05, 638/05     
2005 DESPIDO 2/05, 26/05, 27/05, 31/05, 38/05, 44/05, 

47/05, 77/05, 80/05, 82/05, 85/05, 93/05, 
97/05, 141/05, 144/05, 149/05, 155/05, 

160/05, 162/05, 178/05, 182/05, 186/05, 
187/05, 203/05, 208/05, 230/05, 254/05, 
262/05, 276/05, 304/05, 315/05, 324/05, 
348/05, 362/05, 372/05, 381/05, 382/05, 
418/05, 430/05, 443/05, 450/05, 478/05, 
508/05, 512/05, 613/05, 614/05, 616/05, 
618/05, 654/05, 661/05, 688/05, 735/05, 
747/05, 755/05, 761/05, 774/05, 805/05, 
806/05, 808/05, 814/05, 846/05, 899/05, 
904/05, 912/05, 926/05, 951/05, 961/05, 

978/05 

    

2005 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

32/05, 438/05, 942/05     

2005 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 791/05, 850/05, 929/05     
2005 OTROS 7/05, 95/05, 120/05, 170/05, 196/05, 

249/05, 284/05, 307/05, 607/05, 719/05, 
851/05, 960/05 

    

2005 SANCIÓN 3/05, 116/05, 145/05, 200/05, 257/05, 
271/05, 396/05, 414/05, 606/05, 676/05, 
743/05, 832/05, 861/05, 952/05, 991/05 

    

2005 SEGURIDAD SOCIAL 10/05, 19/05, 63/05, 94/05, 131/05, 
137/05, 156/05, 173/05, 195/05, 210/05, 
216/05, 221/05, 292/05, 321/05, 325/05, 
343/05, 358/05, 404/05, 416/05, 425/05, 
436/05, 457/05, 465/05, 501/05, 506/05, 
514/05, 522/05, 529/05, 536/05, 560/05, 
656/05, 663/05, 664/05, 705/05, 776/05, 
777/05, 793/05, 810/05, 864/05, 914/05, 
931/05, 937/05, 938/05, 944/05, 948/05, 

983/05, 998/05 

    

2005 VACACIONES 392/05, 702/05, 895/05, 928/05     
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AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2006 ACTOS PREPARATORIOS 353/06     
2006 CANTIDAD 4/06, 12/06, 15/06, 49/06, 59/06, 69/06, 

76/06, 78/06, 91/06, 96/06, 100/06, 
104/06, 107/06, 123/06, 125/06, 127/06, 
137/06, 141/06, 159/06, 171/06, 176/06, 
179/06, 188/06, 196/06, 200/06, 202/06, 
222/06, 224/06, 240/06, 241/06, 251/06, 
269/06, 284/06, 309/06, 312/06, 316/06, 
316/06, 329/06, 333/06, 349/06, 354/06, 
355/06, 371/06, 379/06, 426/06, 446/06, 
458/06, 462/06, 469/06, 472/06, 474/06, 
487/06, 493/06, 498/06, 499/06, 507/06, 
511/06, 518/06, 529/06, 538/06, 564/06, 
575/06, 581/06, 582/06, 584/06, 614/06, 
620/06, 625/06, 633/06, 644/06, 653/06, 
656/06, 665/06, 670/06, 675/06, 681/06, 
688/06, 694/06, 704/06, 723/06, 734/06, 

742/06, 751/06, 752/06, 757/06 

    

2006 CONFLICTO COLECTIVO 409/06, 735/06     
2006 DESPIDO 23/06, 41/06, 47/06, 60/06, 61/06, 74/06, 

103/06, 109/06, 126/06, 133/06, 145/06, 
201/06, 206/06, 217/06, 232/06, 257/06, 
273/06, 276/06, 308/06, 363/06, 384/06, 
389/06, 400/06, 415/06, 427/06, 437/06, 
441/06, 444/06, 445/06, 454/06, 455/06, 
461/06, 473/06, 476/06, 480/06, 484/06, 
494/06, 502/06, 527/06, 560/06, 568/06, 
591/06, 603/06, 612/06, 636/06, 655/06, 
657/06, 674/06, 692/06, 693/06, 706/06, 
709/06, 714/06, 715/06, 722/06, 737/06, 

740/06, 744/06, 760/06 

    

2006 MODIFICACIÓN 
CONDICIONES 

347/06     

2006 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

181/06     

2006 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 53/06, 170/06, 477/06, 579/06, 698/06     
2006 OTROS 39/06, 89/06, 112/06, 382/06, 606/06, 

741/06 
    

2006 SANCIÓN 8/06, 19/06, 161/06, 272/06, 317/06, 
345/06, 398/06, 422/06, 429/06, 483/06, 

491/06, 531/06, 557/06 

    

2006 SEGURIDAD SOCIAL 3/06, 9/06, 22/06, 63/06, 66/06, 70/06, 
119/06, 124/06, 135/06, 158/06, 175/06, 
197/06, 213/06, 216/06, 230/06, 235/06, 
238/06, 245/06, 246/06, 255/06, 260/06, 
270/06, 291/06, 315/06, 324/06, 325/06, 
317/06, 336/06, 337/06, 352/06, 360/06, 
374/06, 391/06, 394/06, 401/06, 434/06, 
438/06, 439/06, 463/06, 467/06, 492/06, 
530/06, 535/06, 537/06, 552/06, 559/06, 
588/06, 604/06, 621/06, 635/06, 639/06, 
696/06, 727/06, 738/06, 745/06, 758/06 

    

2006 TUTELA 520/06     
2006 VACACIONES 180/06, 321/06, 475/06, 658/06, 700/06     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2007 ACTOS PREPARATORIOS 599/07     
2007 CANTIDAD 5/07, 8/07, 10/07, 19/07, 21/07, 22/07, 

27/07, 28/07, 40/07, 65/07, 68/07, 73/07, 
76/07, 82/07, 83/07, 89/07, 113/07, 

114/07, 128/07, 131/07, 137/07, 142/07, 
154/07, 168/07, 173/07, 178/07, 212/07, 
213/07, 215/07, 221/07, 222/07, 224/07, 
233/07, 238/07, 242/07, 244/07, 252/07, 
256/07, 259/07, 269/07, 274/07, 275/07, 
283/07, 289/07, 294/07, 321/07, 329/07, 
339/07, 341/07, 367/07, 368/07, 372/07, 
373/07, 378/07, 381/07, 413/07, 431/07, 
444/07, 452/07, 455/07, 459/07, 469/07, 
471/07, 476/07, 484/07, 489/07, 495/07, 
511/07, 519/07, 534/07, 540/07, 559/07, 
574/07, 582/07, 593/07, 605/07, 612/07, 
619/07, 635/07, 641/07, 650/07, 652/07, 
659/07, 672/07, 677/07, 679/07, 685/07, 

    



i boc.cantabria.esPág. 8659

LUNES, 1 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 64

29/36

C
V

E-
20

19
-2

78
3

686/07, 691/07, 694/07, 698/07, 702/07, 
712/07, 714/07, 724/07, 729/07, 742/07, 
758/07, 767/07, 771/07, 772/07, 781/07, 
790/07, 793/07, 798/07, 801/07, 807/07, 
821/07, 822/07, 829/07, 837/07, 848/07, 

864/07 

2007 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

562/07, 630/07     

2007 CONFLICTO COLECTIVO 325/07, 349/07     
2007 DESPIDO 7/07, 15/07, 23/07, 34/07, 41/07, 54/07, 

72/07, 80/07, 81/07, 97/07, 127/07, 
188/07, 195/07, 230/07, 255/07, 284/07, 
352/07, 398/07, 403/07, 432/07, 434/07, 
440/07, 515/07, 525/07, 548/07, 552/07, 
557/07, 564/07, 566/07, 577/07, 588/07, 
609/07, 626/07, 651/07, 654/07, 664/07, 
689/07, 715/07, 725/07, 749/07, 765/07, 
775/07, 788/07, 797/07, 805/07, 824/07, 

865/07 

    

2007 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

77/07, 133/07, 537/07, 722/07     

2007 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 59/07, 446/07, 773/07     
2007 OTROS 38/07, 182/07, 279/07, 302/07, 333/07, 

732/07 
    

2007 RESCISIÓN 210/07     
2007 SANCIÓN 18/07, 75/07, 115/07, 153/07, 276/07, 

394/07, 447/07, 494/07, 601/07, 655/07, 
675/07, 753/07, 787/07 

    

2007 SEGURIDAD SOCIAL 6/07, 11/07, 13/07, 29/07, 108/07, 124/07, 
184/07, 229/07, 249/07, 295/07, 299/07, 
314/07, 327/07, 332/07, 360/07, 384/07, 
386/07, 409/07, 410/07, 415/07, 427/07, 
437/07, 458/07, 464/07, 468/07, 502/07, 
522/07, 528/07, 551/07, 558/07, 563/07, 
567/07, 575/07, 585/07, 606/07, 637/07, 
643/07, 645/07, 648/07, 649/07, 670/07, 
697/07, 701/07, 754/07, 769/07, 808/07, 

814/07, 846/07 

    

2007 TUTELA 827/07     
2007 VACACIONES 147/07, 241/07, 379/07, 569/07, 844/07     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2008 CANTIDAD 23/08, 27/08, 28/08, 31/08, 55/08, 63/08, 

66/08, 70/08, 71/08, 86/08, 89/08, 91/08, 
101/08, 124/08, 132/08, 136/08, 141/08, 
151/08, 154/08, 160/08, 161/08, 163/08, 
168/08, 173/08, 174/08, 175/08, 176/08, 
183/08, 199/08, 205/08, 216/08, 236/08, 
258/08, 284/08, 287/08, 288/08, 292/08, 
293/08, 298/08, 318/08, 320/08, 330/08, 
331/08, 336/08, 342/08, 347/08, 356/08, 
384/08, 385/08, 399/08, 402/08, 412/08, 
419/08, 423/08, 435/08, 485/08, 521/08, 
532/08, 542/08, 551/08, 575/08, 579/08, 
590/08, 611/08, 613/08, 617/08, 634/08, 
653/08, 661/08, 666/08, 672/08, 673/08, 
687/08, 698/08, 699/08, 702/08, 704/08, 
710/08, 722/08, 726/08, 727/08, 751/08, 
756/08, 759/08, 763/08, 770/08, 771/08, 
788/08, 837/08, 840/08, 855/08, 860/08, 
875/08, 877/08, 878/08, 891/08, 901/08, 
903/08, 926/08, 946/08, 962/08, 975/08, 

981/08, 988/08, 1002/08, 1004/08, 
1010/08, 1030/08, 1048/08, 1062/08, 

1074/08 
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2008 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

818/08     

2008 CONFLICTO COLECTIVO 122/08, 294/08     
2008 DESPIDO 1/08, 47/08, 53/08, 69/08, 108/08, 114/08, 

116/08, 129/08, 181/08, 233/08, 257/08, 
266/08, 282/08, 290/08, 296/08, 308/08, 
364/08, 371/08, 442/08, 460/08, 474/08, 
488/08, 518/08, 525/08, 543/08, 593/08, 
609/08, 631/08, 652/08, 677/08, 688/08, 
693/08, 705/08, 711/08, 720/08, 732/08, 
738/08, 747/08, 757/08, 762/08, 765/08, 
769/08, 779/08, 781/08, 786/08, 787/08, 
792/08, 793/08, 805/08, 832/08, 838/08, 
845/08, 846/08, 871/08, 881/08, 887/08, 
890/08, 937/08, 940/08, 979/08, 987/08, 

993/08, 1005/08, 1031/08, 1051/08, 
1061/08 

    

2008 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

302/08, 636/08     

2008 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 96/08, 128/08, 407/08, 445/08, 546/08, 
616/08, 667/08, 892/08 

    

2008 OTROS 88/08, 144/08, 200/08, 207/08, 255/08, 
361/08, 443/08, 458/08, 586/08, 621/08, 
651/08, 730/08, 734/08, 806/08, 895/08, 

1016/08 

    

2008 SANCIÓN  39/08, 62/08, 227/08, 283/08, 313/08, 
348/08, 479/08, 516/08, 582/08, 627/08, 

663/08, 905/08, 982/08, 1027/08, 1053/08 

    

2008 SEGURIDAD SOCIAL 32/08, 43/08, 44/08, 56/08, 67/08, 76/08, 
98/08, 125/08, 153/08, 198/08, 230/08, 

274/08, 340/08, 352/08, 374/08, 409/08, 
418/08, 459/08, 484/08, 492/08, 536/08, 
537/08, 552/08, 576/08, 583/08, 610/08, 
618/08, 660/08, 755/08, 766/08, 861/08, 

916/08, 949/08, 983/08, 1046/08, 1072/08 

    

2008 VACACIONES 48/08, 166/08, 550/08, 744/08     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2009 CANTIDAD 14/09, 18/09, 29/09, 41/09, 56/09, 59/09, 

75/09, 82/09, 86/09, 89/09, 92/09, 132/09, 
137/09, 155/09, 165/09, 174/09, 175/09, 
178/09, 191/09, 206/09, 209/09, 211/09, 
218/09, 221/09, 223/09, 254/09, 258/09, 
277/09, 288/09, 291/09, 311/09, 312/09, 
315/09, 324/09, 340/09, 357/09, 359/09, 
379/09, 386/09, 412/09, 432/09, 444/09, 
460/09, 473/09, 483/09, 494/09, 496/09, 
508/09, 510/09, 560/09, 588/09, 615/09, 
622/09, 625/09, 647/09, 665/09, 681/09, 
693/09, 695/09, 698/09, 716/09, 728/09, 
747/09, 764/09, 770/09, 797/09, 808/09, 
813/09, 841/09, 843/09, 863/09, 880/09, 
892/09, 904/09, 928/09, 953/09, 960/09, 

963/09, 988/09, 995/09, 1009/09, 1021/09, 
1032/09, 1035/09, 1058/09, 1059/09, 
1067/09, 1073/09, 1130/09, 1136/09, 
1138/09, 1147/09, 1157/09, 1175/09, 

1184/09, 1186/09, 1189/09 

    

2009 CONCFLICTO COLECTIVO 341/09     
2009 CONFLICTO COLECTIVO 375/09, 574/09, 684/09, 932/09     
2009 DESPIDO 6/09, 27/09, 39/09, 42/09, 53/09, 84/09, 

90/09, 120/09, 157/09, 161/09, 173/09, 
186/09, 243/09, 272/09, 279/09, 320/09, 
333/09, 356/09, 371/09, 406/09, 409/09, 
441/09, 445/09, 452/09, 461/09, 467/09, 
470/09, 471/09, 484/09, 487/09, 512/09, 
524/09, 528/09, 561/09, 566/09, 573/09, 
583/09, 589/09, 592/09, 640/09, 651/09, 
664/09, 670/09, 683/09, 692/09, 702/09, 
709/09, 739/09, 741/09, 791/09, 796/09, 
809/09, 812/09, 835/09, 844/09, 858/09, 
888/09, 895/09, 919/09, 924/09, 927/09, 

933/09, 947/09, 983/09, 1036/09, 1066/09, 
1112/09, 1158/09, 1167/09, 1196/09 
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2009 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

217/09, 408/09, 1045/09     

2009 MOVILIDAD GEOGRÁFICA 78/09, 338/09, 527/09     
2009 OTROS 61/09, 97/09, 118/09, 205/09, 238/09, 

410/09, 474/09, 598/09, 677/09, 710/09, 
745/09, 807/09, 1017/09, 1078/09, 

1195/09 

    

2009 SANCION 327/09, 555/09, 567/09, 652/09, 804/09, 
28/09, 222/09, 402/09, 451/09, 674/09, 

732/09, 763/09, 783/09, 838/09, 898/09, 
912/09, 955/09, 998/09, 1018/09, 1046/09, 

1156/09 

    

2009 SEGURIDAD SOCIAL 13/09, 22/09, 46/09, 62/09, 65/09, 169/09, 
192/09, 195/09, 234/09, 276/09, 353/09, 
377/09, 405/09, 436/09, 447/09, 465/09, 
491/09, 517/09, 533/09, 557/09, 578/09, 
587/09, 600/09, 729/09, 751/09, 776/09, 
814/09, 839/09, 849/09, 868/09, 920/09, 

971/09, 1064/09, 1076/09, 1145/09, 
1165/09, 1166/09, 1180/09 

    

2009 TUTELA 20/09, 140/09     
2009 VACACIONES 177/09, 911/09, 1197/09, 1198/09     
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2010 ACTOS PREPARATORIOS 305/10, 445/10     
2010 CANTIDAD 10/10, 27/10, 32/10, 41/10, 44/10, 52/10, 

65/10, 73/10, 78/10, 83/10, 91/10, 92/10, 
111/10, 112/10, 115/10, 116/10, 120/10, 
125/10, 155/10, 166/10, 173/10, 181/10, 
182/10, 200/10, 202/10, 209/10, 212/10, 
219/10, 223/10, 233/10, 252/10, 263/10, 
264/10, 275/10, 277/10, 288/10, 291/10, 
293/10, 294/10, 302/10, 303/10, 333/10, 
338/10, 339/10, 340/10, 353/10, 362/10, 
363/10, 371/10, 372/10, 375/10, 394/10, 
404/10, 421/10, 431/10, 449/10, 464/10, 
480/10, 506/10, 531/10, 539/10, 548/10, 
551/10, 554/10, 559/10, 563/10, 570/10, 
622/10, 633/10, 642/10, 656/10, 666/10, 
681/10, 686/10, 702/10, 720/10, 764/10, 
771/10, 784/10, 791/10, 797/10, 802/10, 
811/10, 831/10, 837/10, 844/10, 852/10, 
861/10, 864/10, 872/10, 886/10, 894/10, 
909/10, 914/10, 917/10, 932/10, 934/10, 
939/10, 940/10, 949/10, 959/10, 962/10, 

978/10, 982/10, 989/10, 1001/10, 1018/10, 
1019/10, 1042/10, 1053/10 

    

2010 CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

146/10, 848/10, 882/10, 883/10, 884/10     

2010 CONFLICTO COLECTIVO 611/10     
2010 DESPIDO 2/10, 20/10, 23/10, 40/10, 62/10, 68/10, 

72/10, 75/10, 79/10, 113/10, 129/10, 
153/10, 177/10, 180/10, 186/10, 229/10, 
250/10, 253/10, 287/10, 292/10, 306/10, 
329/10, 356/10, 395/10, 459/10, 493/10, 
516/10, 540/10, 567/10, 587/10, 601/10, 
632/10, 637/10, 639/10, 673/10, 690/10, 
695/10, 701/10, 711/10, 722/10, 737/10, 
772/10, 783/10, 821/10, 827/10, 832/10, 
838/10, 849/10, 860/10, 869/10, 912/10, 
927/10, 955/10, 971/10, 973/10, 988/10, 

995/10, 1005/10, 1012/10, 1017/10, 
1040/10, 1051/10, 1056/10, 1062/10 

    

2010 MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL 

CONDICIONES 

243/10, 323/10, 401/10, 450/10, 532/10, 
604/10, 954/10, 994/10 

    

2010 MOVILIDAD GEOGRAFICA 913/10, 427/10, 462/10, 546/10, 706/10, 
798/10 

    

2010 OTROS 132/10, 133/10, 183/10, 236/10, 342/10, 
436/10, 500/10, 558/10, 719/10, 731/10, 
732/10, 741/10, 742/10, 751/10, 775/10, 

888/10, 889/10, 901/10 

    

2010 SANCIÓN 47/10, 266/10, 285/10, 393/10, 419/10, 
491/10, 513/10, 527/10, 543/10, 620/10, 
675/10, 709/10, 727/10, 750/10, 778/10, 

823/10, 943/10, 998/10 
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2010 SEGURIDAD SOCIAL 11/10, 46/10, 61/10, 85/10, 124/10, 
154/10, 158/10, 185/10, 214/10, 232/10, 
237/10, 255/10, 284/10, 315/10, 366/10, 
380/10, 454/10, 481/10, 485/10, 498/10, 
529/10, 556/10, 571/10, 577/10, 584/10, 
586/10, 625/10, 629/10, 643/10, 658/10, 
676/10, 780/10, 792/10, 833/10, 873/10, 

903/10, 958/10, 980/10, 992/10, 1030/10, 
1032/10, 1063/10 

    

2010 VACACIONES 254/10, 451/10, 569/10, 729/10, 762/10, 
809/10, 970/10 

    

 
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 6 DE SANTANDER 

 
AÑO MATERIA NÚMERO DESDE HASTA 
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 12    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 13    
2011 Despidos I Ceses en general 15    
2011 Procedimiento Ordinario 17    
2011 Procedimiento Ordinario 23    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 30    
2011 Seguridad Social 53    
2011 Despidos I Ceses en general 70    
2011 Despidos I Ceses en general 80    
2011 Despidos I Ceses en general 38    
2011 Procedimiento Ordinario 105    
2011 Procedimiento Ordinario 107    
2011 Despidos I Ceses en general 112    
2011 Procedimiento Ordinario 125    
2011 Despidos Ceses en general 131    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 136    
2011 Procedimiento Ordinario 166    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 179    
2011 Procedimiento Ordinario 182    
2011 Despidos I Ceses en general 204    
2011 Procedimiento Ordinario 211    
2011 Procedimiento Ordinario 259    
2011 Procedimiento Ordinario 272    
2011 Procedimiento Ordinario 272    
2011 Despidos I Ceses en general 306    
2011 Despidos I Ceses en general 325    
2011 Despidos I Ceses en general 328    
2011 Procedimiento Ordinario 333    
2011 Despido objetivo individual 343    
2011 Procedimiento Ordinario 347    
2011 Procedimiento Ordinario 376    
2011 Procedimiento Ordinario 406    
2011 Procedimiento Ordinario 416    
2011 Procedimiento Ordinario 418    
2011 Despidos I Ceses en general 438    
2011 Despidos I Ceses en general 467    
2011 Procedimiento Ordinario 502    
2011 Procedimiento Ordinario 504    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 505    
2011 Procedimiento Ordinario 514    
2011 Procedimiento Ordinario 517    
2011 Clasificación profesional 518    
2011 Clasificación profesionel 519    
2011 Despidos I Ceses en general 520    
2011 Despidos I Ceses en general 528    
2011 Procedimiento Ordinario 544    
2011 Procedimiento Ordinario 561    
2011 Despidos I Ceses en general 587    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 591    
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2011 Despidos I Ceses en general 311    
2011 Despidos I Ceses en general 622    
2011 Procedimiento Ordinario 664    
2011 Procedimiento Ordinario 726    
2011 Despidos I Ceses en general 793    
2011 Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 

laboraE reconocidos legal o convencionalmetue 
843    

2011 Despidos Ceses en general 960    
2011 Vacaciones 973    
2011 Despidos I Ceses en general 983    
2011 Seguridad Social 4    
2011 Seguridad Social 7    
2011 Seguridad Social 11    
2011 Procedimiento Ordinario 20    
2011 Seguridad Social 33    
2011 Procedimiento Ordinario 37    
2011 Procedimiento Ordinario 40    
2011 Procedimiento Ordinario 44    
2011 Procedimiento Ordinario 45    
2011 Procedimiento Ordinario 50    
2011 Procedimiento Ordinario 54    
2011 Procedimiento Ordinario 64    
2011 Despidos I Ceses en general 72    
2011 Procedimiento Ordinario 75    
2011 Procedimiento Ordinario 96    
2011 Procedimiento Ordinario 101    
2011 Procedimiento Ordinario 103    
2011 Procedimiento Ordinario 113    
2011 Procedimiento Ordinario 115    
2011 Despidos I Ceses en general 127    
2011 Conflicto colectivo 129    
2011 Movilidad geográfica 132    
2011 Procedimiento Ordinario 150    
2011 Procedimiento Ordinario 151    
2011 Despidos I Ceses en general 160    
2011 Despidos I Ceses en general 162    
2011 Despidos I Ceses en general 167    
2011 Procedimiento Ordinario 174    
2011 Seguridad Social 180    
2011 Procedimiento Ordinario 184    
2011 Despidos I Ceses en general 186    
2011 Procedimiento Ordinario 203    
2011 Procedimiento 208    
2011 Procedimiento Ordinario 210    
2011 Procedimiento Ordinario 217    
2011 Procedimiento Ordinario 222    
2011 Despidos I Ceses en general 231    
2011 Procedimiento Ordinario 238    
2011 Despidos I Ceses en general 241    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 250    
2011 Clasificación profesional 267    
2011 Procedimiento Ordinario 271    
2011 Procedimiento Ordinario 271    
2011 Procedimiento Ordinario 273    
2011 Seguridad Social 278    
2011 Procedimiento Ordinario 280    
2011 Despidos I Ceses en general 292    
2011 Procedimiento Ordinario 297    
2011 Procedimiento Ordinario 301    
2011 Procedimiento Ordinario 308    
2011 Procedimiento Ordinario 312    
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2011 Despidos I Ceses en general 315    
2011 Procedimiento Ordinario 318    
2011 Despidos I Ceses en general 320    
2011 Procedimiento Ordinario 322    
2011 Procedimiento Ordinario 332    
2011 Seguridad Social 338    
2011 Seguridad Social 340    
2011 Procedimiento Ordinario 361    
2011 Procedimiento Ordinario 378    
2011 Despidos I Ceses en general 386    
2011 Procedimiento Ordinario 387    
2011 Despidos I Ceses en general 395    
2011 Procedimiento Ordinario 409    
2011 Despidos I Ceses en general 413    
2011 Despidos I Ceses en general 425    
2011 Seguridad Social 435    
2011 Procedimiento Ordinario 441    
2011 Procedimiento Ordinario 451    
2011 Conflicto colectivo 459    
2011 Seguridad Social 462    
2011 Conflicto colectivo 464    
2011 Confiicto cotectivo 465    
2011 Procedimiento Ordinario 478    
2011 Seguridad Social 483    
2011 Despidos I Ceses en general 484    
2011 Procedimiento Ordinario 500    
2011 Procedimiento Ordinario 506    
2011 Procedimiento Ordinario 527    
2011 Despidos I Ceses en general 529    
2011 Despidos I Ceses en general 532    
2011 Procedimiento Ordinario 538    
2011 Procedimiento Ordinario 538    
2011 Despidos I Ceses en general 550    
2011 Seguridad Social 554    
2011 Seguridad Social 557    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 563    
2011 Seguridad Social 566    
2011 Procedimiento Ordinario 569    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 581    
2011 Seguridad Social 588    
2011 Procedimiento Ordinario 610    
2011 Seguridad Social 612    
2011 Despidos I Ceses en general 636    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 343    
2011 Despidos I Ceses en general 682    
2011 Seguridad Social 689    
2011 Procedimiento Ordinario 717    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 747    
2011 Despidos I Ceses en general 764    
2011 Procedimiento Ordinario 773    
2011 Despidos I Ceses en general 780    
2011 MoviEidad geográfica 781    
2011 Despidos I Ceses en general 782    
2011 Procedimiento Ordinario 794    
2011 Despidos I Ceses en general 804    
2011 Despidos I Ceses en general 807    
2011 Procedimiento Ordinario 326    
2011 Procedimiento Ordinario 859    
2011 Despidos I Ceses en general 863    
2011 Procedimiento Ordinario 866    
2011 Despidos I Ceses en general 872    
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2011 Despidos I Ceses en general 885    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 911    
2011 Procedimiento Ordinario 941    
2011 Procedimiento Ordinario 954    
2011 Seguridad Social 962    
2011 Procedimiento Ordinario 969    
2011 Despidos I Ceses en general 970    
2011 Despidos I Ceses en general 990    
2011 Procedimiento Ordinario 1045    
2011 Procedimiento Ordinario 387    
2011 Despidos I Ceses en general 395    
2011 Procedimiento Ordinario 409    
2011 Despidos I Ceses en general 413    
2011 Despidos I Ceses en general 425    
2011 Seguridad Social 435    
2011 Procedimiento Ordinario 441    
2011 Procedimiento Ordinario 451    
2011 Conflicto colectivo 459    
2011 Seguridad Social 462    
2011 Conflicto colectivo 464    
2011 Conflicto colectivo 465    
2011 Seguridad Social 468    
2011 Procedimiento Ordinario 478    
2011 Seguridad Social 483    
2011 Despidos I Ceses en general 484    
2011 Procedimiento Ordinario 500    
2011 Procedimiento Ordinario 506    
2011 Procedimiento Ordinario 527    
2011 Despidos I Ceses en general 529    
2011 Despidos I Ceses en general 532    
2011 Procedimiento Ordinario 538    
2011 Procedimiento Ordinario 538    
2011 Despidos I Ceses en general 550    
2011 Seguridad Social 554    
2011 Seguridad Social 557    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPQ) 563    
2011 Seguridad Social 566    
2011 Procedimiento Ordinario 569    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 581    
2011 Seguridad Social 588    
2011 Procedimiento Ordinario 610    
2011 Seguridad Social 612    
2011 Despidos I Ceses en general 636    
2011 Procedimiento impugnación sanciones (art. 114 y ss LPL) 343    
2011 Despidos I Ceses en general 682    
2011 Seguridad Social 689    
2011 Procedimiento Ordinario 717    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 747    
2011 Despidos Ceses en general 764    
2011 Procedimiento Ordinario 773    
2011 Despidos I Ceses en general 780    
2011 Movilidad geográfica 781    
2011 Despidos I Ceses en general 782    
2011 Procedimiento Ordinario 794    
2011 Despidos I Ceses en general 804    
2011 Despidos I Ceses en general 807    
2011 Procedimiento Ordinario 326    
2011 Procedimiento Ordinario 859    
2011 Despidos I Ceses en general 863    
2011 Procedimiento Ordinario 866    
2011 Despidos I Ceses en general 872    
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2011 Despidos I Ceses en general 885    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 911    
2011 Procedimiento Ordinario 941    
2011 Procedimiento Ordinario 954    
2011 Seguridad Social 962    
2011 Procedimiento Ordinario 969    
2011 Despidos I Ceses en general 970    
2011 Despidos I Ceses en general 990    
2011 Procedimiento Ordinario 1045    
2011 Modificación sustancial condiciones laborales 30    
2011 Despidos I Ceses en general 72    

 

  
 2019/2783 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2019-2781   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en general 
6/2019.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000006/2019 a instancia de JULIÁN LÓPEZ QUINTELA frente a PLAN CINQUENTA 
Y DOS, S. L., en los que se ha dictado sentencia de fecha 18 de marzo de 2019 cuyo FALLO es 
del tenor literal siguiente: 

 "Que estimando la demanda interpuesta por don JULIÁN LÓPEZ QUINTELA contra PLAN 
CINQUENTA Y DOS, S. L., siendo parte el FOGASA, declaro improcedente el despido prota-
gonizado por el demandante el 26/11/2018, así como la extinción de la relación laboral a día 
de hoy y, en consecuencia, condeno a la demandada a que indemnice al demandante con la 
cantidad de 4.961,96 euros, con abono en caso de los salarios de tramitación por importe de 
1.647,45 euros. 

 A su vez, con estimación de la demanda por reclamación de cantidades, se condena a la 
empresa demandada a pagar al demandante las siguientes sumas: 

 1.077,58 euros (liquidación más los intereses legales por mora del 10%). 
 392,25 euros (indemnización por falta de preaviso). 
 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que, contra la misma pueden inter-

poner recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera manifestación 
de aquellos al ser notifi cados. La empresa condenada deberá al mismo tiempo acreditar haber 
consignado el importe de la condena, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Ofi -
cina Judicial abierta en el Banco Santander al número 3876000034000015 que se corresponde 
con el procedimiento. En el caso de realizarse los ingresos mediante transferencia bancaria ha-
brán de consignarse como número de cuenta de la ofi cina receptora el IBAN ES55 0049 3569 
92 0005001274, haciendo constar en el apartado "concepto" los 16 dígitos que corresponden 
al Procedimiento, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando 
la responsabilidad solidaria del avalista; así mismo deberá ingresar la cantidad de 300 euros 
en la misma cuenta y en impreso separado del importe de la condena. 

 Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magistrado-juez del Juzgado de lo Social Número 3". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PLAN CINQUENTA Y DOS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 19 de marzo de 2019. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2019/2781 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-2770   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
16/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, a ins-
tancia de VERÓNICA FERNÁNDEZ CASTILLO, CLAUDIO MOCA PASCUALONE, SHAKYRA FERMÍN RO-
BLES y CARMEN DÍAZ GUTIÉRREZ, frente a KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, en los que se ha dictado 
DECRETO 101/2019 de fecha 21/03/2019, cuya PARTE DISPOSITIVA es del siguiente tenor literal: 

 Declarar al/a los ejecutado/s KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los tra-
bajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 SHAKYRA FERMÍN ROBLES por importe de 10.485,13 euros. 
 VERÓNICA FERNÁNDEZ CASTILLO por importe de 4.970,88 euros. 
 CLAUDIO MOCA PASCUALONE por importe de 11.808,65 euros. 
 CARMEN DÍAZ GUTIÉRREZ por importe de 11.450,78 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 5071000064001619, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/2770 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-2771   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 743/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el número 0000743/2018 a instancia de MARÍA ESTRELLA REY FERNÁNDEZ frente a PLAN 
CINQUENTA Y DOS, S. L., FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), ÁLVARO MIGUEL FLES-
CHNER FERNÁNDEZ y MANUEL ÁNGEL FOUBELO RIVELA, en los que se ha dictado resolución 
de fecha de 18 de marzo de 2019, del tenor literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- 
 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Oliva Agustina García Carmona. 
 En Santander, a 18 de marzo de 2019. 
 Habida cuenta de la no publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del edicto que tenía 

por objeto citar al demandado don Manuel Ángel Foubelo Rivela, se suspende la vista señalada 
para mañana día 19 de marzo, a las 12,00 horas, señalándose nuevamente el día 16 de mayo 
del 2019, a las 12:00 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 6 de esta ofi cina, para que tenga lugar 
la celebración del acto de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a 
continuación la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Sirva la notifi cación de la presente a las partes de citación en forma con los apercibimientos 
legales efectuados para el anterior señalamiento. 

 Cítese nuevamente por edictos al señor Foubelo que se publicarán en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a MANUEL ÁNGEL FOUBELO RIVELA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/2771 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-2772   Notifi cación de sentencia 129/2019 en procedimiento ordinario 338/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a 
instancia de JESÚS SALVADOR ZENDEJAS ÁLVAREZ, frente a ARBOTANTE PARTNER, S. L., en 
los que se ha dictado sentencia de fecha 20 marzo 2019 del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000129/2019 

 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada del Juzgado de lo Social Número 6 de Santander, 

habiendo visto los presentes autos de procedimiento ordinario número 338/2018, sobre recla-
mación de cantidad, entre partes, de una como demandante, don JESÚS SALVADOR ZENDEJAS 
VÁZQUEZ, representado y asistido por la letrada doña Ángela Díaz Castillo, y de otra, como 
demandados, la empresa ARBOTANTE PARTNER, S. L., que no ha comparecido, y el FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL, representado y asistido por el letrado don José Mª Allegue López, ha 
dictado la siguiente resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 

 Estimo parcialmente la demanda formulada por don Jesús Salvador Zendejas Vázquez 
frente a la empresa ARBOTANTE PARTNER, S. L., con la asistencia del FOGASA, y en conse-
cuencia, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la parte actora la suma 
de 1.944,36 euros incrementada en el 10% de interés por mora. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 

 Para la admisión del recurso de deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta 
en la entidad Banco de Santander número 5071 0000 00 033818, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de la Seguridad Social, sea benefi ciario de justi-
cia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo 
autónomo dependiente. 

 Además, si recurriese la demandada, deberá consignar en la referida cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, o asegurar mediante aval solidario de duración indefi nido 
y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito, el importe total de la con-
dena. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la ilustrísimo/a 
señor/a magistrado/a que la suscribe, el mismo día de su fecha y en audiencia pública; se 
incluye el original de esta resolución en el Libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi ca-
ción de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 
56 y siguientes de la LRJS. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, a ARBOTANTE PARTNER, S. L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Canta-
bria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/2772 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-2773   Suspensión de señalamiento y nueva citación en procedimiento de 
despidos/ceses en general 36/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, a 
instancia de JAIRO LOBETO VELASCO, frente a FITNESS CENTER OLIMPIA, S. L. y FOGASA, 
en los que se ha dictado resolución DE FECHA 19/03/2019, contra el que cabe recurso de RE-
POSICIÓN: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Oliva 
Agustina García Carmona. 

 En Santander, a 19 de marzo de 2019. 

 Habiendo sido citada la demandada FITNESS CENTER OLIMPIA, S. L. a través del Boletin 
Ofi cial de Cantabria toda vez que se encuentra en ignorado paradero, dese tralado de la de-
manda y documentos acompañados a la misma al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fi n de 
que pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que a su derecho convenga (artículo 23.3 
LPL). En virtud de lo cual acuerdo: 

 — Suspender el señalamiento de la vista fi jada para el día 19 de marzo de 2019, a las 11:45 
horas, y señalar nuevamente, previa consulta con el letrado de la Administración de Justicia 
encargado de la Agenda de señalamientos, para el día 3 de junio de 2019, a las 11:30 horas, 
en la SALA DE VISTAS Nº 3 de este Órgano Judicial. 

 — Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas, con idénticos apercibimien-
tos a los efectuados en el anterior señalamiento, SIRVIENDO LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
CITACIÓN FORMA A LAS PARTES. 

 — Dar cuenta a S.Sª, de la suspensión y del nuevo señalamiento acordado. 
 — Y tal y como se solicita déjese sin efecto la ampliación acordada en diligencia de ordena-

ción de fecha 13/03/2019. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 
Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 

la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de CITACIÓN en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FITNESS CENTER OLIMPIA, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 19 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/2773 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-2775   Notifi cación de sentencia 116/2019 en procedimiento de despidos/ceses 
en general 34/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000034/2019 a instancia de MARÍA IZA CASTANEDO frente a FITNESS CENTER 
OLIMPIA, S. L., en los que se ha dictado sentencia de fecha de 14/03/2019, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000116/2019 

 En Santander, a 14 de marzo de 2019. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada del Juzgado de lo Social Número 6 de Santander, 

habiendo visto los presentes autos de procedimiento número 34/2019, sobre DESPIDO, entre 
partes, de una como demandante, doña MARÍA IZA CASTANEDO, representada y asistida por 
el letrado don Ángel Blanco Llanos, y de otra como demandados, la empresa FITNESS CENTER 
OLIMPIA, S. L. y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, que no han comparecido, ha dictado la 
siguiente resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 

 Estimo la demanda formulada por doña María Iza Castanedo frente a la empresa FITNESS 
CENTER OLIMPIA, S. L. y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, y en consecuencia, debo declarar 
y declaro la nulidad del despido de la actora, de fecha 10 de diciembre de 2018, y la extinción 
de la relación laboral a fecha de la presente resolución, condenado a la empresa demandada a 
abonar a la actora las siguientes cantidades: 

 — 20.319,30 euros, en concepto de indemnización. 
 — 3.924,6 euros, en concepto de salarios de tramitación. 
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 

 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad Banco Santander nº 5071 
0000 00 003419, el importe de las cantidades a las que ha sido condenada, más otra cantidad 
de 300 €. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la ilustrísimo/a 
señor/a magistrado/a que la suscribe, el mismo día de su fecha y en audiencia pública; se 
incluye el original de esta resolución en el Libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi ca-
ción de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 
56 y siguientes de la LRJS. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FITNESS CENTER OLIMPIA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2019/2775 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE SANTANDER

   CVE-2019-2724   Notifi cación de auto 50/2019 en procedimiento de familia. Divorcio 
contencioso 506/2018.

   Doña Ana del Mar Íñiguez Martínez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 11 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de MARÍA EUGENIA PÉREZ SAIZ, frente a ABDELOUAHED HANI, en los que se ha 
dictado resolución y/o cédula de fecha de 23.01.2019, del tenor literal siguiente: 

 AUTO nº 000050/2019 
   

 En Santander a 23 de enero de 2019. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Turnada fue a este Juzgado demanda de divorcio deducida por la representa-
ción procesal de DÑA. Mª EUGENIA PÉREZ SAIZ frente a D. ABDELOUAHED HANI, en la que 
por otrosí interesó la adopción de las medidas provisionales que se relacionan en el cuerpo de 
citado escrito. 

 SEGUNDO.- Por Decreto de 8 de mayo fue admitida a trámite la demanda, ordenando la for-
mación de pieza separada para su sustanciación, con citación de las partes y el Ministerio Fiscal 
a la celebración de comparecencia prevista en el artículo 773 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 TERCERO.- A citado acto asistió la parte actora y el Ministerio Fiscal, sin que lo hiciera del 
demandado citado en legal forma por lo que fue declarado en situación de rebeldía. Abierto el 
mismo, la parte actora se afi rmó y ratifi có en su solicitud inicial, si bien solicitó la atribución en 
exclusiva de la patria potestad y el no establecimiento de medidas de comunicación paternofi -
liales. El Ministerio Fiscal manifestó quedar al resultado de la prueba a practicar. Seguidamente 
se recepcionó el pleito a prueba, proponiéndose el interrogatorio de demandante y documen-
tal. Practicada la cual se dio traslado a la demandante y al Ministerio Fiscal para su valoración, 
declarándose seguidamente terminada la vista y pendiente del dictado de Resolución. 

   
 PARTE DISPOSITIVA 

   
 Que estimado en parte la solicitud formulada por DÑA. Mª EUGENIA PÉREZ SAIZ frente a 

D. ABDELOUAHED HANI debo aprobar las siguientes medidas provisionales: 

 I.- La atribución del ejercicio de la patria potestad, y guarda y custodia de la hija menor, 
en régimen de exclusividad a su progenitora sin que haya lugar a establecer un régimen de 
comunicaciones y estancias en favor del progenitor no custodio, y a salvo su reclamación por 
el citado ya en el procedimiento principal ya en ulteriores autos de modifi cación de medidas, y 
valoración de las circunstancias concurrentes al tiempo de su adopción efectiva. 
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 II.- La obligación del progenitor y demandado de abonar en concepto de alimentos en favor 
de su meritada hija, la suma de 100 euros mensuales. Citada cantidad será abonada dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta bancaria a señalar por la progenitora. 
Cantidad que se revalorizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC 
publicado por el INE u organismo que legalmente le sustituya, y que deberá hacerse efectiva 
desde la fecha de presentación de la demanda. 

 Deber de contribución, que se extenderá de igual modo, a los gastos extraordinarios de la 
hija común, que serán sufragados en un porcentaje del 50% o por mitad entre ambos proge-
nitores, otorgando referida condición a los que surjan en la vida de ésta de manera imprevista 
o carezcan de periodicidad prefi jada, limitados a los sanitarios, cuales operaciones quirúrgicas, 
y demás gastos médicos o farmacéuticos no cubiertos por el sistema público de la Seguridad 
Social; así como todos aquellos que de común acuerdo se pacten por los litigantes como tales 
extraordinarios. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que 
contra la misma no se dará recurso alguno (artículo 773.3º de la LEC. 

 Así lo pronunció, mando y fi rmo. 
 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La Magistrado-Juez. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia, para 
hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la Magistrado-Juez que la fi rma, para 
su unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ABDELOUAHED HANI, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana del Mar Íñiguez Martínez. 
 2019/2724 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE SANTANDER

   CVE-2019-2726   Notifi cación de sentencia 98/2019 en procedimiento de familia. Di-
vorcio contencioso 506/2018.

   Doña Ana del Mar Íñiguez Martínez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 11 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de MARÍA EUGENIA PÉREZ SAIZ, frente a ABDELOUAHED HANI, en los que se ha 
dictado resolución y/o cédula de fecha de 21.03.2019, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000098/2019 
   

 En Santander a 21 de marzo de 2019. 
 Vistos por la Ilma. Sra. Dña. MARTA SOLANA COBO, MAGISTRADA-JUEZ de Primera Ins-

tancia nº 11 de SANTANDER y su Partido, los presentes autos de PROCEDIMIENTO VERBAL 
506/18, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante: DÑA. Mª EU-
GENIA PÉREZ SAIZ, representada por la Procuradora Dña. María Nistal Herrera y asistida de 
la Letrada Dña. Estela Ansola San Emeterio; y de otra como demandado: D. ABDELOUAHED 
HANI, en situación de rebeldía procesal, con la intervención del MINISTERIO FISCAL, sobre 
DIVORCIO CONTENCIOSO. 

   
 FALLO 

   
 Que estimando la demanda formulada por DÑA. Mª EUGENIA PÉREZ SAIZ, frente a D. AB-

DELOUAHED HANI, debo: 

 I.- Decretar la disolución del vínculo conyugal existente entre las partes por divorcio, con 
todos los efectos legales inherentes a referido pronunciamiento. 

 II.- Elevar a defi nitivas las medidas provisionales decretadas por Auto de 23 de enero, del 
siguiente tenor: 

 A.- La atribución del ejercicio de la patria potestad y guarda y custodia de la hija menor, en 
régimen de exclusividad, a su progenitora. 

 Sin que haya lugar a establecer un régimen de comunicaciones y estancias en favor del pro-
genitor, y a salvo su reclamación por el citado en ulterior procedimiento declarativo valoradas 
las circunstancias concurrentes al tiempo de su adopción efectiva. 

 B.- El establecimiento de una pensión de alimentos a cargo del progenitor y en favor de la 
menor de 100 euros mensuales. Citada cantidad será abonada dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, en la cuenta bancaria a señalar por la progenitora. Cantidad que se reva-
lorizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC publicado por el INE 
u organismo que legalmente le sustituya, y que deberá hacerse efectiva desde la fecha de 
presentación de la demanda. 

 Deber de contribución, que se extenderá de igual modo, a los gastos extraordinarios de la hija 
común, que serán sufragados en un porcentaje del 50% o por mitad entre ambos progenitores, 
otorgando referida condición a los que surjan en la vida de ésta de manera imprevista o carezcan 
de periodicidad prefi jada, limitados a los sanitarios, cuales operaciones quirúrgicas, y demás gas-
tos médicos o farmacéuticos no cubiertos por el sistema público de la Seguridad Social; así como 
todos aquellos que de común acuerdo se pacten por los litigantes como tales extraordinarios. 
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 III.- Firme que fuere la presente resolución comuníquese de ofi cio al Registro Civil donde 
fi gure inscrito el matrimonio al objeto de extender la oportuna anotación marginal, sin realizar 
expreso pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en la instancia. 

 Contra esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Tribunal, por 
escrito, en plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del 
recurso se deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER nº 3727000033050618 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La Magistrado-Juez. 

 PUBLICACIÓN.- De conformidad con lo que se dispone en el artículo 212 de la LEC,  fi rmada 
la sentencia por el Juez que la dictó, se acuerda por el Sr./Sra. Letrado/a de la Admón. de Justi-
cia su notifi cación a las partes del procedimiento y el archivo de la misma en la ofi cina judicial, 
dejando testimonio en los autos,  de lo que yo el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ABDELOUAHED HANI, en ignorado paradero, libro el presente. 

  Santander, 22 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana del Mar Íñiguez Martínez. 
 2019/2726 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-2739   Notifi cación de sentencia 114/2018 en juicio sobre delitos leves 510/2018.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el Juicio sobre delitos leves número 0000510/2018. 
 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se sigue juicio por delito leve 510/2018 contra 

SILVIA UCEDA MARTÍNEZ, en los que se ha dictado sentencia 114/2018, cuyo contenido queda 
a su disposición en la ofi cina del Juzgado. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a SILVIA UCEDA MARTÍNEZ, actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 7 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2019/2739 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-2740   Notifi cación de sentencia 98/2018 en juicio sobre delitos leves 882/2017.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0000882/2017. 
 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se sigue juicio por delito leve 882/2017 contra 

JORDI ARIAS FERNÁNDEZ, en los que se ha dictado sentencia 98/2018, cuyo contenido queda 
a su disposición en la ofi cina del Juzgado. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a JORDI ARIAS FERNÁNDEZ, actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 7 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2019/2740      
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